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Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALS IVC/5S.2.4/ 4 2 3 6 / 2 0 1 7  
Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.l/l 24/ 2 0 1 7  

GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA, S.A. 
DE C.V. 

P R E S E N T E 

,. . . 

Ciudad de México, a 1 4  de agosto de 2 O 1 7  

Asunto:' Resolución d e  Procedimiento Administrativo 

V 1 S T O para resolver el expediente admin istrativo citad·o al rubro. relativo al Acta Circuri'stanciada
número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP/SS.2.l/PLA/CHIA/IE-033/2017, derivada de la Visita de 
I nspección  practicada en. Carretera Tuxtla Gutiérrez-CD, ·cuauhtémoc Ramal la Angostura km. 
1+250, Fraccionamiento Jardines del Grijalva, Municipio Chiapa de CÓrzo, Estado de Chiapas, C.P. 
29165, en donde se real iza como actividad el expendio al público de petrolíferos en estaciones de servicio, 
bajo el título de permiso expedid0 por la Comisióri Reguladora de Energía PL/7863/EXP/�S/2015, a 
nombre del  permisionario GASOLINERA JARDINES DE GR,IJALVA, S.A. DE C.V. en lo subsecuente el 
VISITADO, 

R E S U L T A N D O

l .  Que con fecha 1 6  de febrero de :20 1 7, en cumpl imiento a' la  orden de Visita de Inspección número 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S. 2 . l/IE-03 2 6-A/2 01'6, de fecha 1 3  de febrero de 2 0 1 7 ,  se l levó a cabo la Visita 
de Inspección en el domici l io ubicad0 en Carretera Tuxtla Gutiérrez-CD, Cuaühtémoc Ramal la 
Angostura km. 1+250, Fracéionamiento Jarpines del Grijalva, Municipio Chiapa de Corzo, Estado de 
Chiapas, C.P. 29165 instrumentando al momento de la d i l igencia el Acta Circunstanciada número 
ASEA/UGSIVC/5S.2.l./ES/CHIA/IE-033/2017, en presencia de la C.  quién 
manifestó tener carácter de encargaaa de la estación de servicie del VISITADO, identificándose con 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral con número de fol io

· 

2 .  Que del  análisis de la i nstrumental de actuaciones. y en razón del objeto de i nspección consiste en  la 
evaluación de impacto ambiental correspondiente se desprende lo  siguiente: 

[...) 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal como el nombre de un particular, “persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción 
I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a datos personales, tales como domicilio para oír y recibir 
notificaciones.

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información concerniente 
a datos personales, tal 
como el nombre de un 
particular, “persona 
física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal como la identificación oficial de un 
particular.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

"Posteriormente se le solicita a la persona que recibe la diligencia, la autorización de impacto 
ambiental, a lo cual exhibe copia simple: 

1 ) Oficio resolutivo No. SEMAHN/01 23312014  donde se dicta la Resolución administrativa en
Materia de Impacto y Riesgo Ambiental de fecha 22/oct/2014  emitida por la Secretaría de Medio 
Ambiente e Historia Natural del Estado de Chiapas. 
2) Factibilidad y Uso de Suelo (Nueva) Folio Num Sl/DOT /USyCA/FACT 10145511 7731201 4
emitida por el Gobierno de Tuxtla Guiiérrez Chiapas de fecha 05 c:Je junio de 2014. 
3) Autorización de la construcción emitida por _la Dirección de Control Urbano del Gobierno de
Tuxtla Gutiérrez Chiapas con ofici9 núm. SDUM/DCUIDPL/40655/2014  de fecha 1 4  de noviembre 
de 2014.· . 
4) Oficio No. SEMAHN/000982/201 6 de fecha. 22 de noviembre dé 2016  emitido por el Lic.
Carlos Orsoe Morales Vazquez Secretario del-·Medio Ambiente e-Historia Natural del Gobierno del 
Estado de Chidpas. ' 1 . ·� . 
5) Cedu/a de Notificac[ón por'éompar'ec�ncia de fecha 23 de enern de 201 7 emitida por la
Unidad de Gestión lndustriát de fc(Age�cia Nbcional de Seguridad. Industrial y de Pro.tección al Medio 
Ambiente del-Sector Hidrouarburos. · 

6) · Ofició ASEAIUGSIVCIDGGC/p,1,081201,6 de fecha 14 éle diciembre de 2016  �mitido.por la 
Dirección de Gestión Comercial de 10 Agencia NaCional de Seguriddd Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · · 

7) C6nstancia de Recepción - SINAT Núm. de Bitácora 09/IPA03 l5!11/l 6 Clave del proyecto
07CPl201 6X0065 de fecha de recepción 25 de Noviembre de 2016. · 

8) Escrito libre de fechó 25 de actuare de 201 6 ·por medio .del cual presenta el Informe
Preventivo de la Estación de Servicio con fecha de acuse de.Recibo 25/NOV/2016. 
9) Pago por la realización de' la Manifestación· de Impacto Ambiental, m'odalidad Particular c:Je la
gasolinera Jardines de Grijalva. , · . . / 
1 0) Escrito libre de fecha 1 4  de febrero de 201 7 dirigido .al  con anexo de 
Estudio Preventivo Justificativo para modificar la declaratoria de da. � . . � 

Derivado de lo ant�rior y toda vez que ·fa autorización en materia de impac'io amb.ie�tal ·no se
encuentra vigente al moménto de la visita )Í de los documentos presentados en el' oficio 

. ASEAIUGS!VtlDGGC/6l08/20Í6 del análisis y Eva·tuación del IP determina que el proyecto se 
encuentra ubicado en Área Natural Protegida Federal "Cañón·del Sumidero, se procede a imponer la 
medida qe seguridad consistente en la Ctausura temporal Tot.al de la Estación de Servicio colocando 
los sellos de clausura con el folio y ubicación que a continuación se indica: 

3 .  Que derivado de lo antes mencionado y al existir la posibi l idad de qu-e al q¡:ierar dicha Estación de Servicio 
representaría un riesgo inminente de desequi l ibr io ecológico, generado por no contar con una evaluación 
del  impacto ambiental emitido por autoridad .co�petente se impuso la medida de seguridad consistente
en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL de la estación de servicio colocando los sel los de clausura que a 
continuación se describen: 

Número de F0lio Ubicación 
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0631 Dispensario No .  1, en la colum11a. 
0632 Dispensario No. 2 en la columna 

·'Agenci� de Segurkiad. Energf� v Arnb!.:nr.:' como parte de s u  ident[i..i:Jd in5t!tucfona! · 

r \ 

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal 
como el nombre de un particular, 
“persona física”.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Dis ensario No .  3 en la columna 
Dis ensario No.  4 en la columna 

De manera adicional; se colocó cinta de seguridad en las pantallas de los totalizadores de dispensarios, 
todas las pistolas de despacho se encontraron con cinta de seguridad de esta Agencia y con la m isma 
cinta se reforzaron los sel los colocados. · 

4 .  Que de acuerdo con lo establecido en el artícu l o l  6 4  de la , Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, se concedió al VISITADO, el derecho de formular ob�ervaciones en e l  m ismo 
acto de la di l igencia y ofrecer pruebas, en relación con los hechos contenidos en el Acta Circunstanciada 
referida, señalando a foja 8 de 1 0  lo ?igui�nte: -

•' 

" , 
"Me reservo el derecho" 

5. Que el VISIT-ADO con fundamento en el artícu lo 1 6 4  de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, con�ó con 5 días hábi les siguientes a la fectia en que se instrnmentó el Acta

. Circunstanciada referida. a efecto de fom1ular observaciones y ofrecer ·pruebas con ·relación en los 
hechos contenidos en el la, p lazo que transcurrió a partir del 17 al 23 de febrero de 2017-, habiend o los
días 1 8  y 19 como inhábi les .

6 .  Que por escrito presentado con_ fecha 2 O de febrero de 2O17. el apoderad0 legal del VISITADO, 
atendiendo a lo establecido por el artículo 1 64, párrafo s�gundo de la Ley General del ,Equi l ibr io Ecológico 
y la Protección al Ambiente real izó diversas manifestaciones y exhibió los siguientes documentos: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

/MCC 
. 

Los escritos de fechas 1 8  de febrero de' 2 O1 7, suscritos por el representante legal de 
Gasolinera Jardines de Grijalva, S.A. de C.V. 
La escritura constitutiva de la empresa denominada "Gasolinera Jardfnes de Grijalva. S .A. de 
C.V.", contenida en la escritura públ ica número 1 1 , 1 4 1  otorgada arite'la fe de la l icenciado 
Martha Elena Reyes Navarro Netario Públ ico número 3 1  de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. 
E l  oficio resolutivo No. SEMAHÑ/0 1 2 3 3/ 2 0 1 4  de fecha 2 2  de octubre de 2 0 1 4  emitida 
por la Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natúral del Éstado de Chiapas. 
E l  oficio resolutivo No SEMAHN .009 8 2/ 2 0 1 6  de fecha 2 2  de noviembre de 2016 emitida 
por la.Secretaría de Medio Ambiente e H istoria Natural del Estado de Chiapas. 
E l  oficio Sl/DOT/USyCA/0 1 4 5 5/ 1 7 7 3/ 2 0 1 4  de fecha 0 5  de junio de 2 0 1 4  "Factibilidad y
Uso de Suelo (Nueva)" emitido por la Secretaría de Infraestructura del Gobierno de Tuxtla 
Gutiérrez Chiapas. 
El oficio número SDUM/DCU/DPL/06 5 5 / 2 014 de fecha 1 4  de noviembre de 2 0 14, 
emitido por la Dirección de Control Urbano Municipal .  
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, 
tal como el nombre de un particular, “persona física”.
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• El Estudio Previo Justificativo para modificar la declaratoria del área natural protegida de
fecha 2 2 de septiembre de 2 0 1 2 .

• La cédula de notificación por comparecencia de fecha 2 3  de enero de 20 1 7  de la Unidad de
Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

• El oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 6 7 08/20 1 6  de fecha 1 4  de diciembre de 2 0 1 6 , emitida por
el Director de Gestión Comerdal.

• El comprobante de págo de BBVA Bancomer de fecha 8 d� febrero de 2 O 1 7 de Gasol inera
Jardines de Grijalva; S.A. ae C.V. 

• La justificaéión del ingreso del informe preventivo de impacto am.biental.
• E l  escrito de fecha 10 de diciembre p_e 2 0 1 6 , suscrito ¡:ior el representante legal de

Gasolinera Jardines de Grrija.l:va, S.A. de C.V. por el rnal sol icitó
.
la l icencia Única Ambiental .  

• El escrito presentado eón fecha· 1 7  de febrero de 2 0 1 7 ,  ante la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

, .. :1 

7 .  Que mediante oficio ASEA/UGSIVG:/DGGC/7088/2017 de fecha 25 de mayo de 2017 emitido por  la 
Dirección General de Gestión Comerciál s·é deterr¡iinó que Resultó Procedente el trámite del proyecto 
denominado "Estació.n de Servicio No. ES- 1 2  6 5 6" presenta'do por la empresa GASOLINERA JARDINES 
DE GRIJALVA, S.A. DE C.V. 

8 .  Que mediante escrito presentado ante la oficialía de partes de este órgano desconcentrádo el 1 2  de 
junio de 20 1 7 ,  el VISITADO, exhibió '·ante esta autoridad el o ficio
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S:2.4/1330/2,01'7 y realizó manifestaciones respecto del 
procedimie .. nto administrativo. ¡ 

' ' 
9. Que por oficio número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S:2.4/2482/'2017 de .fecha 9 de j un io  de

2 0 1 7 ,  el cual 'fue notificado de. manera persbnal con fecha 2 O de jt,mio de 20 1 7, esta Dire·cción General 
de Supervis ión, Inspección y \(igilancia Comercial instaur,9 pfoced[miento administrai:iv.o al VISITADO 

' 
1 O. Que mediante escrito p resenta.do ante la oficialía ae partes de este órgano ·desconGentrado el 2 8 de 

r , ,.# I 
junio de 2 0 1 7 , el VISITADO exhibió:, .

. · 

• Acta Constitutiva de GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA, S.A. DE C.V.
• Poder del representante legal para acreditar la personal idad jurídica.

l 

, 
• Constancia de situación fiscal de GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA, S.A. DE C.V. de fecha

2 1  de enero de 2 0 15. " 
• Credencial para votar del señor
• Estado de posición financiera al 3 1  de mayo de 20 1 7

1 1. Que por oficio número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/3279/2017 de fecha 1 4  de ju l i o  de 
O 1 7 , se dictó el Acuerdo de Apertura de Alegatos, con fundamento en el artículo 1 6  7 de la Ley General 

Página 4 de 37 
i'v'elchor Ocarnp0 469, CoL Nueva A.n:u¡e5. Delega(iÓn \'Lguel Hidaigc\ C ?. l . l  590, Ciudad :Je i'v1e·-.:ico 

Tel::;:.- ::SS) y l 26C1líJO- www ª'Ea.f.l'Ob mx 

.¡ 

L.: Ag;r::nc1a i'J 11 c¡cnal do::: Seg.;.iric[;.3.j !ndust:ic.l y í.le ?i OLtc.ciOn al Mc-:iio ;.,rnbiente d�l Si:.ctof t-h.ln:,carburG'.> tarnhién utiiiz� el au·::nimo ··ASE; .. ·· v las pa.!ab:as 
''Agenc!a d-c Seguridad. Enf=rgfa v 1�rnbi2nt2'' corno partf.: d� su 1dem:idad 1n�·titu.:ioriai 

( 
1 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, 
tal como el nombre de un particular, “persona física”.
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del Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que le otorgó un plazo de 03 días hábi les para 
que formulara alegatos. 

1 2 . Que por escrito presentado ante la oficialía de partes de este órgano desconcentrado con fecha 1 de 
agosto de 2 0 1 7 ,  el VISITADO manifestó su deseo de: "NO PRESENTAR NINGÚN ALEGA TO" 

( Con base a l o  anterior y 

( 

C O N S 1·· D E R A N D O

l. Que esta Dirección General de Supervisión, I nspección y Vigilancia Cómercial adscrita a la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos, es 
competente para)niciar, prosegú\r y resolver ·el presente prócedimiento, con fundamento en lo dispuesto 
por los artícu los 1 ,  párrafo tercero, 4, párra�c;i G¡Ui�to, 1 4, primero y segundo párrafos, 1 6  primer y segundo 
párrafos, 25, ql:linto párrafo, 2 7 ,  cuarto, sexto Y. séptim'o . párrafos, 2 8 ,  cuarto ,párrafo y 9 0  de la 
Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo Décimo Noveno transitor io del ' ' ; ' ' . � ) 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. en Materia de Energía publ icado e� el Diario Oficial de la Federadón el 2 O de 
diciembre de 2 0-13 ;  1 ,  2 ,  fracción 1, 1 4 ,  primer párrafo, 1 7, 1 8, 2 q y 3 2 Bis, fracciones 1, V, XXXII y XLII de La 
Ley Orgánica de la Administraci6n P�blica Federal, publ icada en el Diario O�icial de la Federación, el 2 9 de 
diciembre de 1 9  7 6 ,  última reforma publ icada en el Diario Oficial de la Federación, el 1 8  de ju l io de 2 0 1 6 ;  1 ,  
2 ,  fracción XXXI, inciso El ) ,  4 1  y 45 Bis. segundo párrafo del Reglamento'lnterion de  l a  Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; 1, 2! .3 .  4 ,  5., fra.cciones 111, V! l l .  IX, X, XXI y XXX, 6, 8, primer parrafo, 20, 
primer párrafo de la Ley de la Agén"éia  Nacional de, Segu'ridad I ndustrial y de Protección al Medío Ambiente 
del Sector Hidrnearburos publicada .en,el Diario Oficial de;la Federación, el 1 1  ·de agosto de 2 0 1 4 ; 1 ,  2 ,  
fracción IV, 4 ,  47, fracciones 11 1 , rVll ,  V I I I ,  IX  y X, 8 4  fracciones XIV, XV  .. XVI y XX; 95, 1 3 0,.Y, 1 3 1  de  l a  Ley  de
Hidrocarburos publ icada en el.Diario Oficial de la FeEleración, el 1 1  de agosto de 2 '0 1 4 ; 1 ,  �· ;3; 8, 9 ,  1 3 ,  1 4 ,  
1 5 ,  primer párrafo y 1 6  de l a  Ley Fed�ral d e  Procedimiento Administrativo, publicada efl e l  Diario Oficial de 
la Federación, el 04 ·de agosto de 1 9 94 ,  última reforma publ icada en el Diario Oficial de la Federación, el 2 
de mayo de 2 0 1 7 ; 1 ,  2, 4 ,  5 fracciones 11, 111, IV, VI, X, XIX y XXI I ,  6 ,  2 8  primer párrafo, fracciones 11, y XI I I , 30, 
3 4 ,  35, 35 B IS , % B IS-:3', 1,47 ,  1 60 ,  1 6 1 , 1 6 2, 1 6 3 ,  1 64 ,  1 65, 1 6 7 ,  1.6 .7 B IS ,  1 6 8 ,  1'69,  1 70, 1 7 0  B IS ,  1 7 1 ,  
17  3 ,  17  4 ,  17  6 y 1 7 9 de  l a  Ley General del Equi l ibrio Eco lógico y la Protección a l  Ambiente; 1 ,  2 ,  3 ,  4 ,  
fracciones 1, VI y V I I ,  5 ,  inciso D) ,  fracción IX, 4 7 y 5 7 de  del Reglament0 de" la Ley General del Equ i l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del I mpactó. Ambiental, 1 ,  2 ,  4 fracciones VI 
y XXVI I I ,  5,  9 párrafos primero y segundo, 1 4· fracciones XI ,  X I I ,  X IV, XVI y XXI I ,  1 7 , 1 8 , fracciones 111, X I I ,  XVI ,  
XVI I I  y XX, 38 ,  fracciones 11, IV.VI I I ,  Tx; XI I ,  X I I I ,  XV y XIX de l  Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 3 1  de octubre de 2 0 1 4 .  
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11. Que el artículo 5, fracción X de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente1.
establece que la Federación, está facultada para evaluar el impacto ambiental de las obras o actividades a 
que se refiere el artículo 2 8  de la ley en comento y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes. 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equi l ibr io Eco lógico y la Protección al Ambiente desde 1 9  8 7, año 
en la que se expidió dicha ley, establece qué la realización de obras públ icas o privadas que puedan causar ( desequi librios ecológicos o rebasar los límites o condiciones señalados en los reglamentos o normas técn icas.
ecológicas emitidas por la Federación' deberán sujetarse a la autorización previ9 del Gobierno Federal, o de
las Entidades Federativas o Municipios conforme a la rnmpetencia que establezca la ley. 

IV. Asimismo, en la reforma del artículo 2 8 9e ·1a Ley. General 'del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente publ icad9. en el Diario Oficial d_e,la Federación con .fecha·2 3  de febrero dé 2005 ,  se establece que 
la  real ización de obras púb l icas ·o privadas ql'.Je 'puedan causar desequi l ibrios ecológicos o rebasar los l ímites o 
condiciones señ.alados'en los reglá'inentos o · nbhnas técnicas ecológicas emitidq.s por la Federación debe rán
sujetarse a la autorización previa de la '?ec�etaría ci'�I Medio Ambiente y Recursos Naturales,1atendiend o  a
las disposiciof'.eS dél Reglamento. · · ' 

1 , . • · • �-

' ) 
V. Que una vez realizado 1el estudio, análisis y valoración de ')as ·constancias que integran el exped iente 
aperturado, como consecu'encia del._acta circunstanciada ASEA/UGSIVC/SS.2.l./ES/CHIA/IE-033/2017 
de 1 3  de febrero de 2017, derivada de la visita de inspección al VISITADO, en acato al principio de legal idad 
que rige el actuar de las autoridél;des, se procede.al análisis de las manifestat'.:iones, y do,curilental es que
fueron exhibidas ante esta autoridad:.., 

· · · 

VI. Que cor ·fundamento e� f os artículos 50  y 5 1  de la, l�y _'Federal de Procedimiento Ad¡ninistrativo,  así
como del Código Federal de.R�oc�dimientos Civi les de aplicación supletoria conforme a Sl'.l artículo 2, se 
tienen por admitidas y valoradas todas las pruebas exhibidas por el VISIT ADG, las cuales son' tendientes a 
subsanar las obser.vaciones asentadas en el acta de inspección,  tal y como se desglosa a'cont inuación: 

PRIMERO.- El apoderqdo legal del VISITADO.en su escrito presentado con fec�a 2,0 de febrero de 2 0 1 7 , 
realizó las sigu ientes manifestaciones: 

i. Que inició operaciónes desde el 1 8  de septiembre de 2 0 1 5 . 
i i . Que las instalaciones de !a  empresa no se encuentran dentro de un área natural protegida.
i i i. Que la autoridad estatal informó a . la empresa que el establecimiento, seguimiento verificación

evaluación, y regulación de las estaciqnes de servicio (gasolineras) corresponde a la Federació n  a
través de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de Protección al Medio Ambiente del S ector
Hidrocarburos. 

· 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Ja Protección al Ambiente se expidió con fecha 23 de diciembre de 1987 y se publicó en el 
io O cial de Ja Federación el 28 de enero de 1988. 
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iv. Que la empresa cuenta con autorización condicionada en materia de impacto ambiental la cual está
contenida en el oficio SEMANH/0 1 233/ 2 0 1 4 .  emitida por la Secretaría de Medio Ambiente e
Historia Natural del Estado de Chiapas . 

Asimismo, exhibió los siguientes documentos: 

• La escritura constitutiva de, la empresa denomi.nada "Gasolinera Jardines de Grijalva, S.A. de
C.V.", contenida en la  escritur.a pública número 1 1 , 1 4 1 otorgada ante la  fe del  l icenc iado
Martha Elena Reyes Navarro Notario Públ ico número 31 de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

• La credencial para votar del señor , emitida por el I nstituto 
Federal Electoral.

Ahora bien, es m�néster precisar que esta autoridad en términos de los artículos 9 3 fracción 11, 1 2  9 y 2 O 2, 
de l  Código Federal de Procedimientos' Civiles, le otorga valor probatorio de documental pública a los 
siguientes documentos: 

i . ta escritura constitutiva de la empresa· denominada "Gasolinera Jardines de Grijalva, S .A. de C.V.",
contenida en la escritura pública· número 1 1, 1 4 1-otorgada ante la fe del l icenciado Martha Elena
Reyes Navarro Notario Público número 31 de1Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

i i . Cop ia s imple de la credencial para votar del señor , emitida por e l  
I nstituto Federal Electoral.

Con la escritura públ ica número 1 1, 141 otorgada a�te la- fe del l icenciado Martha Elema Reyes Navarro 
Notario Públ ico número 31 de Tuxtla Gutiér.rez, Ch iapas, se acreditó la constitución de, la empresa 

( GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA, S.A. DE'.' C.V., asi�ismo, con la credencial para votar del s eñor 
Francisco Franco García Pérez, emitida por el l n .stituto Federal Electoral, se acredita que éste ú ltimo actúa en 
calidad de representante lega! del VISITADO. 

Cabe mencionar, que las pruebas detal ladas con anterioridad, fueron exhibidas por el VISITADO en copia 
simple; sin embargo, esta autoridad les da valor probatorio atendiendo al principio de buena fe contenid o en 
el artículo 13 de la 'Ley Fe�eral de Procedimiento Administrativo, así como en los siguie�tes criterios: 

"Época: Novena Época 
Registro: 1 72 55 7 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Te sis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXV, Mayo de 2007 
Materia(s): Civil 
Tesis: l.3o.C. J/3 7 
Página: 1 75 9  

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBA TORIO DE LAS, CUANDO SE 
ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS. Las copias fotostáticas simples 
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Información confidencial, con fundamento 
en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de 
la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos 
personales, tal como el nombre de un 
particular, “persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el nombre de un particular, “persona física”.
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de documentos carecen de valor probatorio aun cuando no se hubiera objetado su 
autenticidad, sin embargo, cuando son adminiculadas con otras pruebas quedan al prudente 
arbitrio del juzgador como indicio, en consecuencia, resulta falso que carezcan de valor 
probatorio dichas copias fotostáticas por el solo hecho de carecer de certificación, sino que al 
ser consideradas como un indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se pretenden 
probar, con los demás elementos probatorios que obren en autos, a fin de establecer, como 
resultado de una valuación integral y relacior.iada rnn todas las pruebas, el verdadero alcance 
probatorio que debe otorgárseles. 

. -TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. , 

Amparo en revisión 713196. José Luis Levy Aguiffe. 26  de abril de 1 996. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Becerra Santiago. �ecretario: Heriberto Pérez Reyes. 

J 1 • Amparo en revisión 1 743/96. Latiño Americana de Vr!Ilvu/as, S.A. 20 de septiembre de 1 996. 
Mayoría_de votós; unanimidad en re/ÓGión cpn el tema contenido en esta tesis. Disidente: José 
Luis Ga_rcía Vasco. Ponente: J0sé Becerra Santiago. :),ecretario: Heriberto Pérez Reyes. 

¡ ' , . -
Amparo directo 3003/98. Edificadora Y Urba�i!adora More/os, S.A. de C.V. 1 8  de junio de 
1 998 .  Unanimidad de votos. Ponente: María Soleead Hernández de· Mosqueda. Secretario: 
Régulo Po/a Jesús. • · ' 

1 • 

Amparo. directo 86/2007. Osear René Cruz Miyano. º2 6  de marzo de 2007. Unanimidad de r 

votos. Ponente: �enito A/va Zenteno. Secretario: V. áscar Martínez Mendóza: 
' ' 1 . • . 1 • 

Amparo directo 1 1 9/2007.' iylQrie FurÚkaj<i Matsumoto' 2·6 de marzo de 2007. Unanimidad J' 
de votos. Ponente: Neófito López Ramos, S.ecretar.ia: Gr�tq· tozada Arr.i'ezcua. 

4o f. \¡ • , \. \ '\ • "'\ � 
• 

Época: Décima Época 
Registro: 2 00 2 1 7 8 
Instancia: Tribynales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicibl de Ja Federación y su Gac�ta 
Libro XIV, Noviembre de 201 2, Tomo 3
Materia(s): Civil ' 
Tesis: l.3o.C.54 C (lOa.) 
Página: 1 9  2 4 

PRINCIPIO DE BUENA FE PROCESAL OBLIGA A NO PREJUICIA•R DE FALSA LA PRUEBA 
DOCUMENTAL OFRECIDA ÉN COPIA SIMPLE FOTOST KTICA. El artículo 3 7 3 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal dispone que para acreditar hechos o 
circunstancias que tengan relación con el negocio que se ventile en juicio, las partes podrán 
presentar fotografías o copias fotostáticas, medios de prueba que serán valorados en su 
conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, según lo 
previsto en el artículo 402 del mismo ordenamiento. Dichos preceptos parten de una premisa 
fundamental para lograr su vigencia, que es la de observar el principio de buena fe procesal, 
porque reconoce que "para acreditar hechos o circunstancias" las partes pueden presentar 
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fotografías, lo cual constituye el reconocimiento de que actúan en el proceso con probidad, 
con el sincero convencimiento de hallarse asistido de razón, y que por esa circunstancia 
pueden aportar ese tipo de medios de prueba. El principio de buena fe implica una serie de 
presupuestos, como la existencia de un estadio psicológico, que comprende la intención de 
obrar honestamente; la creencia de que la contraparte obra del mismo modo y la creencia o 
ignorancia de atributos o calidades en las personas o cosas. También supone la existencia de 
una influencia de ese estadio psicológico de la contraparte que le impulsa a la determinación 
de ofrecer un medio de prueba con la firme convicción de que- es plausible que con aquél 
pueda demostrar lícitamente un hecho sujeto a controversia; así como la actuación conforme 
a ese estadio psicológico e influencia, que se verifica en el ofrecimieñto efectivo de la prueba. 
Estos presupuestos 'son analizados por el Juez no sólo por la espeéial posición y actitud del 
oferente de ese medio de prueba, sino por, la aceptación, falta de reticencia o prueba en 
contrario que aporte la contraparte para desvirtuar su alcance o para demostrar el significado 
contrario de los hechos que se pretenden acreditar y que justamente exigen la aplicación de 
las reglas de la lógica y la experiel)cia. Entonces, el juzgador debe partir de un principio de 
buena fe procesal, que se apoya en la dignidGd de las personas y los actos que realizan y que 
deben ser tratadas como tales ·p,ues es la base con la que actúan las partes y sólo ante la 
existencia de indicios contrarios a la misma reflejado en el contenido o alcance de dicho.medio 
de péueba, puede el Juez dejar de otorgar valor probatorio a un documento en ,copia 
fotostátiqa que la · ley considera. prima fó.cie, una fuente de prueli!a de los hechos o 
circuns�ancias del debate. Sería desapegado a la verdad· y al citado principio que el juzgador 
partiera de la base de que cualquiet copia fotostática tiene latente la posibilidad, dada · la • 

naturaleza de la reproducción y los avances de la' ciencia, de que ' no corresponda a un 
documento realmente existente, :;in0 a uno prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, 
permita reflejar la existencia, irreal, del clGcumento que se pretende hacer aparecer. Esto es 
así, "porque en lugar de apegarse a la buena fe·pror::esat,' partirla de su desestimación por la 
autoridad, constituyendo un verdadero e injustificado prejuicio, · y sólo recuririría a su abrigo 
cuando aquélla haya sido adminiculada con otros medios de prueba, lo que materialmente 
implicar.ía desconocer/e, prima facie, valor probatorio por s( misma, lo que se aleja del 
contenipo de la norma y de los principios rectores de la función judicial que tutela el aitículo 
1 7  de la Constitución_ Federal. Lo anterior, no significa que el juzgador deje de observar qu� las' 
partés que litigan en defensa de sus intereses puedan incurrir en la alteración del documento o 
su confección, pero el accesp a la justicia como derech0 humano exige de la autoridad judicial 
una disposición y actitud abierta al conocimiento de los hechos c::on las herramientas e 
instrumen.tos que el texto procesal le dota así como el resto del ordenamiento jurídico . . 
TERCER TRIBUNAL COL,EGIADO Ef\J MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. '

Amparo directo 201/2012. Martín Valdivia Ramírez. 1 9  de abril de. io1 i Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: José Luis Evaristo Vi/legas. 

Época: Novena Época 
Registro: 1 86304 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XVI, Agosto de 2002 
Materia(s): Común 
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Tesis: l. l l o.C. 1 K 
Página: 1 2 6 9  

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO. Las copias fotostáticas simples 
carecen de valor probatorio pleno, dada la naturaleza con que son confeccionadas, y si bien 
no puede negárseles el valor indiciario que arrojan cuando los hechos que con ellas se 
pretende probar se encuentran corroborados o adminiculados con otros medios de prueba que 
obren en autos, pues de esta manera es claro que el juzgador puede formarse un juicio u 
opinión respecto de la veracidad de su contenido, sin embargo, esto sólo· ocurre cuando no son 
objetados por la parte contraria, iJ1as no cuando sí son objetados, ya que en este caso, si la 
oferente de las copias fotostáticas no logra el perfeccionamiento de las mismas mediante su 
reconocimiento a cargo de quien las suscribió, ni siquiera pueden const'ituir un indicio que 
pueda adminicularse con otras proban�as. ' 

- J .  • -> . 
DECIMO PRIMER TRIBUN1\L COLEGIAOO:EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. / 

Amparo · directo 1 5712002." Guadalupe de la Rosa de ºta Rosa. 22 de abril de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: María de/; Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel Qujñones , 

/ . ; ./ . . 
. Rodr�guez. " 

• · , • . · 

SEGUNDO.- El apoderado legal del VISITADQ en su escrit0' presentado con fecha 2 0  de febrero de 2 0 1 7 , 
manifestó que  -la empresa éuenta (;:Oíl autorización condicionada ·en materia .de impacto ·ambiental la cual 
está contenida en el oficio SEMANH/0 1 2 3 3/ 2 0 1 4  emitida por la Secretaría de Medio Ambiente e Historia 
Natural del Estado de Chiapas. 

· 

. ' 

Asimismo, exl;i ibió los sigúientes documentos: 

' < 
a) E l  oficio resolutivo No. SEMAHN/0 1 2 3 3/20 1 4  de fecha 2 2  de octubre de 2 0 1 4  emitida

por la Secretarfa de Medio Ambiente e Historia Natural del Estado de Chiapas.
b) E l  oficio S l/DOTiUSyCA/0 1 4 5 5 / 1 7 7 3/20 1 4  de fecha 05 de junio de 2 0 1 4  "Factibilidad y

us·o de Suelo (Nueva)" emitido por la Secretaría de I nfraestructura del Gobierno de Tuxtla
Gutiérrez Chiapas. _,, · 

c) El oficio número SDUM/DCU/DPL/06 5 5/ 2 0 1 4  de fecha 14  de rioviembre de 2 0 1 4 ,
emitido por- l a  Di r-ección d e  Control Urbano M�nicipal .  · 

d) El oficio resol�tivo No. SEMAHN 009 8 2/20 1 6  de fecha. 2 2  d e  noviembre d e  2 0 1 6emitida
por la Secretar-ía de Medio Ambiente e Historia Natural del Estado de Chiapas.

1 . 

Al respecto, esta autoridad en términos de los artículos 9 3  fracción 11, 1 2 9  y 202 ,  del Cód igo Federal de 
Procedimientos C ivi les, le otorga valor probatorio de documentales públicas a los documentos detal lados 
en los incisos anteriores. 

pecto de las pruebas detal ladas en los incisos a, b y c las cuales consisten en el oficio resolutivo No. 
HN/0 1 2 3 3 / 2 0 1 4  de fecha 2 2  de octubre de 2 0 1 4  emitida por la Secretaría de Medio Ambiente e 

t ·a Natural del Estado de Chiapas, el oficio Sl/DOT /USyCA/0 1 4 5 5/ 1 7 7 3/ 2 0 1 4  de fecha 0 5  de j u nio 
/F /MCC Página 10 de 3 7  
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de 2 0 1 4  "Factibilidad y Uso de Suelo (Nueva)" emitido por la Secretaría de I nfraestructura del Gobierno de 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas y el oficio número SDUM/DCU/DPL/06 5 5/20 1 4  de fecha 1 4  de noviembre de 
2 O 1 4 ,  emitido por la Di rección de Control Urbano Municipal ,  se acreditó que el VISITADO presentó los 
permisos ante la Secretaría de Infraestructura del Gobierno de Tuxtla Gutiérrez Chiapas y la Direcció n  de 
Control Urbano Municipal . · 

Asimismo,  el VISITADO acreditó que la Secretaría de Medio Ambiente e H istoria Natural del Estado de 
Chiapas otorgó una autorización .de manera condicionada en materia de impacto y riesgo ambiental a favor 
del VISITADO, para la realización de la obras y actividades de construcci.ón y operación del proyecto 
denominado " ESTACIÓN DE SERVICIO CT- 1 0 5 9 4 ". ·· 

De igual forma, la Secretaría de Medio Ar:nbiente e Historia Natural del Estado de Chiapas determinó q ue la ' . . 
vigencia de  la autori zación en mat,eria de .impacto y riesgo ambiental a favor del VISITADO, es de un año .  

' 
-· ... 

Derivado de  lo  anterior, se logró corroborar qu·e al momento de . la vista de inspección.' la estación de servicio 
no contaba con una autorización ya que la expedida de manera· cor:idicionada en materia de impacto y rie sgo 
ambiental emitida por la Secretaría de Medio Ambiente e . Historia Natural del Estado 9e Chiapas para la
construcciór.i op·eración y mantenimiento de la estación de servicio, sólo estuvo vigente por el periodo d e  un 
año. 

Derivado de  lo anterior. de las constancias que obran ·en el expedie'nte y de la valoráción d e  las 
manifestaciones y documentales ofrecidas por el VISITADO, esta autoridad determina que se t iene por 
SUBSANADO relativo· a no contar _con autorización �n mate'ria de evaluación del Impacto, lA.mbiental, 
únicamente para: la etapa "previo al ·inicio de la ·operaci,ón"'.* la· Estación de Servicio toda'. vez que  el
VISITADO al ·momento de la visita de inspección,  exhibió la autorización en· materia de impacto ambie ntal 
emitida por ·1a Secretaría de Medio Ambiente e H istoria Natural del · Estado de Chiapas, la cual tenía una 
vigencia de un año. 

Bajo .ese tenor, VISITADO no acreditó contar con la autorización en materia de impacto ambiental emitida
por la Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural del Estado de Chiapas por la operación y
mantenimiento de la estación de servicio y en su caso abandono y desmantelamiento del mismo. 

• t 

Para efectos de demostrar lo anterior, convier.ie recalcár que el VISITADO en su escrito presentado con 
fecha 2 O de febrero del año en curso, manifestó que inició operaciones con fecha 1 8  de septiembre  de 
2 O 1 5 , manifestación que se toma en carácter de cor'lfesión en términos de los numerales 9 5, 9 6  y 1 9  9 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de apl icac:ión supletoria, lo anterior se robustece el sigu i e nte 
criterio que por analogía se cita y que d icta del tenor l iteral siguiente: 

"Tesis: XVl.2o.C. T. 52 C 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Novena Época 1 66592 
1 2  de 2 7  
Tribunales Colegiados de Circuito 
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Tomo XXX, Agosto de 2009 
Pág. 1 7 1 2  
Tesis Aislada (Civil) 
Ocultar datos de localización 

PROMOCIONES Y DEMANDA DE LAS PARTES PRESENTADAS EN DIVERSO JUICIO CIVIL. 
AL SER MANIFESTACIONES ESPONTÁNEAS, LIBRES DE COACCIÓN, QUE CONTIENEN 
HECHOS PROPIOS, TIENEN NATURALEZA DE CONFESIÓN Y CONSTITUYEN PRUEBA 
PLENA CONTRA SU AUTOR. Las promociones que una de las partes .presente en distinto 
juicio civil. constituyen manifestacioríes espontáneas. libres de toda coacción y si en 
ellas se narran hechos propios. sin duda constituyen una confesión izon pleno rango de 
convicción. pues se presentaron ante una autoridad judicial, para que. lo ahí consignado 
surta efectos legales; de ahí que la dem.anda pre�ent'ada por uno de los litigantes contra el 
otro, en disf in to juicio, tiene la nátura/�za de una confesi0n con respecto a Íos• hechos ahí 
narrados, ya que además_'. de· provénir ·de uryo · de� Jos contendientes, fue el sustento de Ja 
pretensi0n que entonces se incoó y por ello sujeta al principio de contradicción procesal, 
situación que pone de man'ifiesto Ja' cefte'za .de que ifue, precisamente, la parte que Ja exhibió 
quien Ja suscribió y pretendió valerse de1sús:GOnsecuencias j,urídicas. Por ende, Jo así expuesto 
constituye prueba plena en contra de sú' áuto'r. ' . . , 

( 1 • \ 
SEGUNDÓ TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/AS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. . 

• ' .  1 ' 
Amparo directo 1 2 1 0/2008. Amalia Soto Rodríguez yló Amelia Soto Rodríguez. 23 de julio. 
de 2009. Unanimidad de votos. PÓnente! Juan Man1:1el Arredondo E/íos. Secretario: Salvador 
Álvarez Villanueva. 

(El resaltado es nuestro) 

Asimismo, deriva·ao de la visita de inspección y de . la evidencia fotográfica, se a'dvierte que la estación de 
servicio está en op�raciones .. La evidencia fotográfica es la siguiente: 
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De igual forma, el VISITADO para acreditar la autorización en materia de impacto ambiental exhibió los 
siguientes documentos: 

a) El oficio resolutivo de fecha 2 2  de noviembre de 2 0 1 6 emitida por la Secretaría de Medio Ambiente
e Historia Natural del Estado de Chiapas.

b) La cédu la de notificación por comparecencia de fecha 2 3  de enero de 20 1 7  de la Unidad de Gestión
I ndustrial de la Agencia Nacional de Segur.idad lncilustrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

c) El oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6708/20 1 6  de fecha 1 4  de d iciembre de 2 0 1 6 , emitida por el
Director de Gestión Comercial . .

d ) El comprobante de pago de BBVA Bancomer 'de fecha .8' de (ebr�ro de 20 1 7  de Gasol inera Jardines
de Grijalva, S.A. de C.V. · i _... . . 

· 

e) La justificación del ingre'so· del in'fórme preventivo de ·impacto ambiental.
f) El escrito de fecha 1 O de diciembre ·GJe 2 0.1 6; suscrito por el representant� legal de Gasol i nera

Jardines de t;:;rijalva, S.A. de C.V. por el ,cual sol icitó la  l icencia Única Ambiental.

De las docuQ1entales detalladas con anterioridad se desprende lo siguiente: 

a. Que por oficio de ' fecha 2 2  de noviembre de 2 0 1 6  la Secretaría de Medio Ambiente e Historia
Natural del Estado de Chiapas, informó al VISITADO q ue la al!ltoridad la regulación de las estaciones
de servicio (gasol ineras) corr.esponde a la Federación ,  a través de esta autoridad.

b. Que el V IS ITADO con fecha 2 5 de noviembre, irigresó a, la  Di rección General de Gestjón Comerc ia l  de
esta agencia su informe preventivo, anexando el pago '..de derechos correspondiente, 'así como la
justificación del ingreso del informe preventivo de impacto ambiental.

c. La solicitud de · informe . p_reventivo · fue desechada mediant� el o ficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/.6708/20 1 6  de fecha 1 4  de d ic;iembre de 2 0 1 6 .

d .  Qve e l  VISITADO solicitó l icencia única ambiental . 

En ese orden de ideas, si bien se advierte la voluntad del  VISITADO para dar cumplimie.nto a lo dispuesto por 
los artículos 2 8. fracciones 11 y XI I I  y último párrafo de la  Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 5 ,  inciso D), fracción IX, 4 7 y 5 7 del Reglamento de la Ley Gener¡:tl del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evah,Jación del Impacto Ambiental, también es cierto que  la 
autorización en materia de impacto ambiental emitida por la Secretaría de' Medio Ambiente e H i st oria 
Natural del Estado de Chiapas, soló estuvo vigente un año y al 16 de febrero de 2017 fecha en que se l l evó 
a cabo la visita de  inspección había transcurrido más de un año. · -
Derivado de  l o  anterior, con los documentos citados el VISITADO no acreditó el extremo de contar c o n  la 
evaluación en materia de impacto ambiental, favorable, por la operación y mantenimiento de la estación 
de servicio en acato a lo establecido por los artículos 2 8 ,  fracciones 11 y XI I I  y último párrafo de la Ley 
Gen al de l  Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente; 5,  inciso D), fracción IX, 4 7 y 5 7 del Reglame nto 
de ey General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
A bi tal, lo que trae consigo un detrimento al medio ambiente d ifíci lmente cuantitativo. 

S/FT /MCC Página 13 de 3 7  i'Aeich01 Ocampn 4 ó 9 ,  CoL  Nut\•a An�1.i: es. Delegación i\1igu�I Hic1¡;dgo, C.P. 1 1 590,  (i 1 Jdacl Lle ívh?·-:ico 

• . 
Te�s.: < 5 5) 9 1 2 60 1 00- www.a<:ea.go b rnx 

Ld :'\g.encia '\laci:m.?. ! ci..:: Seguri¡:!ad fndu.;rria! ':' de Prot-::1�cinn al Mcd!c A•nbit:-r: t {:  dd S-::.ctor H l1:lrc·Ct=Jrbures tarnhién ur iii;_d el ar::1ónirno 'ASEA'. v l3s paiat::as ''/\genci� :ie Seguri..iad. E nergfa v /\rr1bi�nt::' c0rn0 parti: -..!'? su :dentid2d institu..:ic:ni?.! 



S EMARNAT 
�ECRET\l:iA DE 

MEDI O AMUI [:NT F 
Y llECURSOS NATLl l\..\LES 

ASEA 
. �:.. lr·H.! '. l:·t $o;"I ,'_ !, . ',{) 
r:  .� �.;.:..1 .-.. . .-. :.·.i· = r. ! 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Para el lo, conviene recordar que un Medio Ambiente sano es un Principio Constitucional y Derecho Humano 
que constituye parte fundamental de la Declaración Universal y específicamente en la Conferencia d e  las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrol lo, conocida comúnmente como Cumbre para la 
Tierra ( 1 9 9  2) ,  la cual fue aprobada mediante distintos documentos y estrategias para su protección, e ntre 
las que se encuentra la Declaración de Río sobre. �edio Ambiente y Desarrol lo.

Al respecto, de dicha Declaración, se advierte el principio de Derecho I nternacional de Precaución Ambiental, ( 
entendiendo que dicho principio no implica el conocido término de "prevención", pues las med idas 
ambientales preventivas se originan a partir de información científica y en la "precaución" se establece:  la 
falta de certeza científica, lo que tiene como resultado que la carencia de dicha información no sea razón 
suficiente, para posponer medidas de prqtección ambiental; así pues en el PRINCIPIO l S , de la Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrol lgi'. sé estap lece: 

-- . . 
"Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el 
criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o 
irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del me�io ambiente. " 

' 

Así, es atendiendo al principio de precaución contenido en el artículo 1 5  de la Declaración de-Río sobre  el 
Medio Ambiente y el Desarrol lo ,  de la Conferencia de las Na(iones Unidas, cuando exista peligro de d año
grave o irreversible al medio amqiente, la falta de ·certeza' �ientífica absoluta no debe ser un im·ped imento
para adoptar medidas eficaces para impedir (jl'.le el medio ambiente· se degrade. Apoya lo ant�r;ior, la t esis 
que se cita a cc::i ntinuación: 

· · 

"Época: Décima Época 
Registro: 2013345 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada · 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 3 7, Diciembre ae 201 6, Tomo 11
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Te sis: XXVII. 3 o. 9 CS (1 Da) 
Página: 1 84 0  

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN - DE DERECHO AMBIENTAL. S U  ,fUNDAMENTO EN LAS 
OBLIGACIONES DE PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO HUMANO A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y B/ENEST AR DE LAS PERSONAS Y ELEMENTOS 
QUE LE SON PROPIOS. De los artículos lo. , párrafo tercero y 4o., párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deriva que todas las autoridades. en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, entre ellos, el derecho de toda persona a un ambiente sano para su desarrollo y
bienestar. Así, con base en una interpretación progresiva de las obligaciones anteriores, en especial 
las de protección y garantía. el principio de precaución que rige en esa rama del derecho. 
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previsto en el principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 
de la Conferencia de las Naciones Unidas. encuentra fundamento interno; de ahí que 
cuando haya peligro de daño grave o irreversible al medio ambiente. la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces (de acción o a'bstención) en función de los costos. para impedir la degradación de 
aquél. Por tanto, son elementos de dicho principio: i) la dimensión intertemporal; ii) la falta de 
certeza científica absoluta del riesgo ambiental; iii) los riesgos tendrán que ser graves e 
irreversibles; y, iv) la inversión de la carga de la prueba al infractor. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 26 1/201 6. Enrique Cano Estrada y otros. 4 de agosto de 201 6. Mayoría de 
votos, unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Jorge. Mercado
Mejía, quien manifestó que si bien coincide con las consideraciones de la ejecutoria, en el caso se 
debió reponer el procedimiento de 'amparo. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro. seéretario de 
tribunal autorizado por la Comisión. de Carrera Judicial del Consej0 de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Mágistrado, en términos del artículo 8 1 ,  fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federaci<fm. Sécretaria: Araceli Hernández Cruz. 

' 

Esta tesis se publi�ó el viernes 9 de diciembre de 201 6 "a las 10:21  horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. · 

(El resaltado es nuestro) 

Por lo anterior, la única manera para que esta Agencia pueda proteger el derecho humario al Medio 
Ambiente de un modo sustentable "y en estricta coordinación con los Gobernados, es· a través de la 
observancia y cumpl imiento de la legislación ambiental . . pues con esto se ásegt;1ran las necesidades de la 
sociedad de contar con un med¡'o ambiente sano, sin que se cor:nprometa su desarrol lo ,  ya que no garantizar 
un medio ambiente adecuado para el i ndividuo contraviene N uestra Constitución Federal. así como los 
tratados, acúerdo�;, obl igacione

.
? internacionales a l os que el Estado Mexicano se comprometió. 

S i rven de apoyo' a lo anterior, las siguientes Tesis: 

"Época: Décima Época 
Registro: 201 2 1 2 7  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Te sis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario J1:1dicial de la Federación 
Libro 32, Julio de 201 6, Tomo 111
Materia(s): Constitucional . 
Tesis: /. 70.A. J/7 (1 0a.) 
Página: 1 802 

DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE SANO. LA EFICACIA EN EL 
GOCE DE SU NIVEL MÁS ALTO, IMPLICA OBLIGACIONES PARA EL ESTADO Y DEBERES PARA 

' TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD. La eficacia en el goce del nivel más alto de los 
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mencionados derechos, conlleva obligaciones para el Estado, hasta el máximo de los recursos de que 
disponga; sin embargo, esa finalidad no sólo impone deberes a los poderes públicos, sino también a los 
particulares, pues la actuación unilateral del Estado resulta insuficiente cuando no se 
acompaña de conductas sociales dirigidas a la consecución de los valores que subyacen tras 
esos derechos, lo que implica que su protección sea una responsabilidad compartida entre 
autoridades y gobernados. Así, el medio ambiente sano, como elemento indispensable para la 
conservación de la especie humana y _para el disfrute de otros derechos fundamentales. tiene 
carácter colectivo, porque constituye' un bien público cuyo disfrute o daños no sólo afectan a una 
persona, sino a la población eºn genernl; por esa razón; el Estado debe implementar políticas 
públicas que permitan prevenir y mitigar la degradación ambiental, las cuales deben cumplir 
con estándares constitucionales y convencionales, ademá5 de contar con la participación 
solidaria de la comunidad, pues la salud se refiere a u0,estado completo de bienestar físico, mental y 
social, y no únicamente a la ausencia de enferme·dad o incapacidad de las personas. ' 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EW MATERIA 'A'DMiNISTRA:r/VA DEL PRIMER CIRCUITO. . � . ..... . ' 
Queja 9�/201 6. Secr�ta

.
ría del Medio 'A 'rhbiente de la Ciudad de México. 1 8  de abril de 201 6 .  

Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro' Sergio González Bernabé. Secretario: Alejandro Lucero de 
la Rosa.. ' · " , 

.. . ¡ . . 1 Queja 98/2016 .  Israel Mercado García. 2Q de abril de 201 6 .  Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo
O/vera García. Secretario: Carlos Ferreira Herrera. ' 

Queja 99/2016: Isabel /se/a Marín Pérez. '20 de abril de i201 6. Ur¡animidad dé votos. Ponente:
Francisco García Sandoval. Secretario: lsm?el Hin�!osa Cuevas. , 

1 . 
Queja 1 0512016. Ricardo Moreno García. · 27  d� abril de· 201 6 . Unanimidad de votos. Ponente: 
Alejandro Sergio Gon'iález,Bernabé. Secretario: Gustavo Na'ranjo, Espinosa.

Queja 1 0812016. Jorge .Alejandro Bayond Sánchez. 2 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo O/vera García. Secretaria: Mart'ha /zafia Miranda Arbona. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada l a. XX/11/2013  
(l Oa.), de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD. IMPONE DEBERES TANTO A LOS 
PODERES PÚBLICOS COMO A LOS PARTICUL

.
ARES QUE SE DEDICAN AL ÁMBITO DE .LA SALUD. ", 

publicada en el Semanario Judicial de la federaGión y su Gaceta, Décima Épo�a. Libro XVI, Tomo 1 ,  
enero de 2013, página 626 .  

Esta tesis se publicó e l  viernes 1 5  de julio de 201 6 a las 1 O: 1 5  horas en e l  Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria g partir del lunes 1 de agosto de 201 6, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo Genera( Plenario 1 9/2013. 

Época: Décima Época 
Registro: 2012846  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Te sis: Aislada 

nte: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
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Libro 35, Octubre de 201 6, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional 
Te sis: 1. 7 o.A . 1  CS (1 Oa.) 
Página: 2866  

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE 
LA PERSONA. LA OBLIGACIÓN CORRELA TIVA DE SU RESPETO NO SÓLO SE DIRIGE A LAS 
AUTORIDADES, SINO TAMBIÉN A LOS GOBERNADOS. · A partir de la reforma constitucional 
publicada en el Diario OficiaL de la Federación el 2 8 de junio de 1 9  9 9, rige un nuevo marco normativo 
que reconoce el derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de la 
persona, al incorporarlo al párrafo quinto del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En consecuencia, atento a la eficacia horizontal de los derechos humanos, la 
obligación correlativa de su respeto.ha__ sólo se dirige a .las autoridades, sino también a los 
gobernados; tan es· así qüe en 2012 se elevó a rango ·constitucional el diverso principio de 
responsabilidad para quien provoque, daño. o deterioro ambiental; de ahí qu� la imp_ortancia 
del nuevo sistema de justicia ambient¿/ y su legislación secundaria, que reglamenta la figura 
de responsabilidad por daño a1 entorno, ·es evidente deséie la óptica de los derechos humanos, 
pues no sería posible avanzar a la tut'elá: efecüva de · las prerrogativas reconocidas por eí Texto 
Constitucional, siR su aplicación. · · 

· 

SÉPTIMO. TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 575/201'5. Pastor Vázquez García.· 1 4  ·de abril de 201 6. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco García ?andoval. Secretaria: Perla Fabiola1Estrada Aya/a. 

'· . I' Esta tesis se publicó el viernes 1 4  de octubre de 2Q_1 6 a las 1 0:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. • · 

(El res'altado es nuestro) 

Derivado de .i o anterior, se advierte un incumpl imiento a las oisposiciones antes citacdas, pues d e  los 
documentos que exhibió el VISITADO y de ' las m?nifestaciones _yertidas, se desprende que por la 
operación y mantenimiento dé-la estación de servicio no contab� ·con una manifestación de impacto 
ambiental en acato a lo establecido por los artículos 2 8 ,  fracciones 11; XI, XII I  y último párrafo de la Ley
General de l  Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente; 5 ,  inciso D), f\acció'n IX, 4 7 y 5 7 del Reglamento
de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 0e Evaluación del Impacto 
Ambiental, toda vez que la �utorización emitida por la Secretaría de .Meaio Ambiente e Historia Natural del 
Estado de Chiapas.sólo estuvo vigente. un año. 

TERCERO.- El apoderado legal del VISITADO en su escrito presentado con fecha 2 O de febrero de 2 O 1 7 , 
man ifestó que la empresa no se encuentra en un  área natural protegida, para lo cual exhibió las pruebas 
documentales públ icas y privadas detal ladas en los numerales i) a iv), las cuales se analizan y valoran en 
térmi os de lo establecido por los artículos 9 3  fracciones 11 111, y VI I I ,  1 2 9 ,  1 30 ,  1 3 3 , 1 3 6 , 202  2 0 3 ,  204, 
2 0 7  208 y 2 10-A del Código Federal de Proced imientos Civi les. 
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Las pruebas documentales que exhibió el VISITADO son: 

l .  

i i .  
i i i .  
iv. 

V . 

El escrito presentado con fecha 1 7  de febrero de 2 0 1 7  suscrito por el representante legal del 
V IS ITADO ante la Dirección de Gestión Comercial de la Agencia. 
El documento que contiene la Justificación del Ingreso del Informe Preventivo de Impacto Ambiental. 
El documento que contiene las ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE MÉXICO. 
El estudio previo justificativo para modificar la declaratoria del área natural protegida Parque 
Nacional "Cañon del  Sumidero" emitido por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas con 
fecha septiembre de 2 O 1 2 .  . 
El oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7088/2017 de fecha 2 5  de mayo de 2 0 1 7  suscrito por  el 
Director de Gestión Comercial de esta Agencia . . 

Respecto de la manifestación d�I VISITAQ.O, .en el� ?enbdo de.q L:Je _la �stación de servicio no está en el á rea 
natural protegida "Parque Nacional, con el nombre de Cañón del Sumidero", al respecto conviene señalar que 
esta autorida� da debido valor probatorio ·al

.
ofi<!io , 'AS,EA/UGSIVC/DGGC/7'088/2017 de fecha 2 5  de

mayo de 2 0 1 7  susc;:rito por el Director de -Gest ión Comercial de esta Agencia, el cual fue exhib ido po r  el 
VISITADO con su escrito presentado con fecha l :l �e jun to· de l  año en éurso, mediante el c'ual se reso lvió 
procedente la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular. 

Así es, la página 10 del oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/70881.20
'
11 se resolvió: 

' 

c) Que una vez analizadas las �eclaratorias· de Áceas Natu\ales Protegidas, se encontró que la 1 
zona del Proyect0 se encuentra en la zona del Area Natural Protegida denominada "Parque J 
Nacional Cañón del, Sumidero": · 

-.' · · 

Derivado del análisis de las Éstrategias aplicables al Proyecto del Ordenamiento 
Ecológico del Estado de Chiapas y del Programa de Manejo del .Parque Nacional Cañon ., 
del Sumidero. se identificó. que si bien el proyecto se ubica .dentro de la poligonal .que 
comprende el Área Natúral Prategida Parque Naciona'/ Cañón del Sumidero. la cual 
restringe la actividad de las gasolineras. también es cierto que el· proyecto se. ubica 
dentro de una de la subzonas que conforme a lo mtmifestadÓ en la ópinión de la 
CONANP ser.6 desincorporada (ya que pertenece a las colonias irregulares al interior 
del Parque Nacional Cañón del Sumidero ) al tiempo que se consideró el estado actual 
del sitio. por lo que no se identificó alguna contravención- sobre la viabilidad 
ambiental, toda vei que el mismo se encuentra en uría zoña que se encuentra 
previamente impactada. dado que se encuentra en una zona considerada como 
urbana por ubicarse a pie de carretera. 

Derivado de lo anterior, si b ien es cierto que el VISITADO con fecha 2 5  de mayo de 2 0 1 7 , obtuvo su 
anifestación de Impacto Ambiental modalidad particular, también lo es que al momento de la visita de 
sp cción, la autorización en materia de impacto ambiental de fecha 2 2  de octubre de 2 0 1 4  emitida p o r  la 
ecr aría de Medio Ambiente e Historia Natural del Estado de Chiapas, no estaba vigente. 
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VII. Que una vez realizado el estud io, análisis y valoración de las constancias que integran el exped iente
aperturado como consecuencia del proced imiento administrativo in iciado, es de indicar que el VISITADO 
manifestó "NO PRESENTAR NINGÚN ALEGA TO", en respuesta al oficio de apertura de alegatos 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/3279/2017 de fecha 1 4  de ju l io de 20.1 7 .

\. Derivado de  lo anterior, esta Autoridad Administrativa twvo por PRECLUIDO el derecho para real izar 
alegatos dentro del procedimiento administrativo y, en su caso, para aportar mayores elementos dentro 
del  procedimiento de mérito, lo anterior, con apoyo en las siguientes tesis jurisprudenciales: 

"Décima Época 
Núm. de Registro: 2004055 
Instancia: Primerá Sala · . 

Tesis Aislada , _ 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXII, Julio de 201 3, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional . 
Tesis: l a. CCV/2013  (1 0a.) 
Página: 565  

PRECLUSIÓN D E  UN DERECHO PROCESAL. f':J O  CONTRAVIENE EL PRINCIPIO- ÓE 
JUSTICIA RRONTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1 7  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La precfusión es •una sanción que da seguridad e 
irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues censiste en lg pérdida, extinción o consumación 
de una facultad procesaf: y por la cual las_ distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza 
y se da sustento a fas fases subsecuentes,' lo cual no s'ólo perm'ite que el juicio se desarrrolle 
ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a 
que la controversia se solubone en el menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no 
contrnviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 1 7  de fa Constitución Política de 
los Estados Unidos '.Mexicanos. que se traduce en fa obligación de las autoridades encargadas 
de su impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los tér.minos y 
plazos que al efecto establezcan fas leyes. 

Amparo directo en revisión 3606/201 2. frene González .García. 20 de marzo de 201 3. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Oíaz. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez 

Novena Época 
Núm. de Registro: 1 87 149  
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta 
Tomo XV, Abril de 2002 
Materia(s): Común 
Tesis: l a./J. 2 1/2002 

/MCC Página 19 de 3 7  
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Página: 3 1 4  

PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE O CONSUMA LA 
OPORTUNIDAD PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO. La preclusión es uno de los principios 
que rigen el proceso y se funda en el hecho de que las diversas etapas del proceso se 
desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, 
impidiéndose el regreso a momentos procesales ya extinguidos y consumados, esto es, en 
virtud del principio de la preclusión, extinguida o consumada la oportunidad procesal para 
realizar un acto, éste ya no podrá ejecutarse nuevamente. Además doctrinariamente, la 
preclusión se define generalmente como la pérdida, extinción:o consumación de una facultad 
procesal, que resulta normalmente, de tres situaciones: a) de no haber observado el orden u 
oportunidad dada por la ley para la realización de un acto; b) de haber cumplido una actividad 
incompatible con el ejercicio de otra; y c) de haber ejercitado ya una vez, válidamente, esa 
facultad (consumación propiamente · dicha). -Estas tres posibilidades significan que la 
mencionada institución no es, en-verdad, única ·y distinta, sino más bien una circunstancia 
atinente a la misma estrÚctura del juiG:io. · . , 
Arr;iparo directo 4398187. Agustín,G9nzález <;odínez y otra. 1 5  de. diciembre de 1 98 7. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrori. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. . ' 

\ . 

Inconformidad 60/2000. Contralor General del Distrito Federal. 26  de abril de 2000. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. 

Inconformidad 33 919 9. Fausto Rafael Pérez Rosas. 1'7 de mayo de 2000. Cinr;:o voto,s. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Rob�rto Javier Sánchez Rosas. 
} ' -Reclamación 2/2000. Luis Ignacio Aya/a Medina Morm y otra. 1 7  de noviembre de 2000. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino 'V. · Castro y Castro. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Manuel González Díaz. ' 

. • J Contradiación de tesis 92/2000-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo, Tércero, Séptimo y Détimo Segtmdo, todos en Materia Civf/·del Primer Circuito. 1 9  de 
septiembre de 2001. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juventino V. Castro y Castro. 
Ponente:·Olga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretario: Heriberto Pérez:Reyes. 

, Tesis de jurisprudencia 21/2002.' Aprobada por la Primera Sala de este Alto Trib1;Jnal, en sesión
de veinte de marzo de dos mil dos, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: 
presidente Juan N. Silva M_eza, Juventino V. Castro y Castro,_H1:1mberto Román Palacios, José 
de Jesús Gudiño Pe/ayo y Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. 

Época: Novena Época 
Registro: 204 707 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo 11, Agosto de 1 995 
Materia(s): Común 
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Tesis: Vl.2o. J/21
Página: 291  
A CTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 
actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los 
plazos que la ley señala. 

. · · ·� .., ••f -r·r·� � .. ..-.�::: : . 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAQODEt.. SEXTO ORCUITO. ·: .  

Amparo en revisión 1 04�� tI �!'n��ll;}io 'R�.T�fó M_9r.iín_e}r¡. l9 d�:fbf!l�d)-_ f 9 8 8. Unanimidad de
votos. Ponente: G��tavo C"<!¡jv10p �anget Secretano: Jorge Alber_t9,�.9n7al�'?:�lvarez. 

�:;.r�· , ., ... y 
,-;·-..... ,, ..... ·�.A,, .. . -.;., · -i: :¡' ¡r>l _· . .-. � 

Amparo en re,visióñ 2'5.6/8 9. José Manue/·'R.arra•-Gbitjei:iez:-1..5 de agosto�dfr-':'1!�89� Unanimidadi •" •, � _,_../ 

f" 
-· 

ot�. 
.;..,,, • 

• 

-•':,:., \.• • _;.;.I 
de votos. Porr.�nte: ·'G Í1stavo Calvil(oRangél SeGcetqrio: H!;iriilbe(fo�Sc)lettirio R.ey[lá. · � .)-�.,.:: ����·�· ;·•/ _,T (, 
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Arrypar.o eri revisión 1 3  5/9 s:,?,�fred.0.. Bretón pgriz0.Je;i:"2. '2". '!Je_'ma[:z§:9é? l:P-9?� Unan'irniaáél .9.e 
vot0s: 'PofÍen��:. Gustavo �al\dJ(lRqn'd_tiY�.Mre.t5fló; Jóié.'.'ZI�p9fo�Hués,ca· ·:�,,\,��:: ';i. 4�' -:"'"''. ' 
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� (_>"'",'\��.,,�;,:.' ·:.-�,� ;\, '<·�\\ :·<�:\\) '(\\ \��:··-;) \ \ �;� \' .:. � ··,:._� •''" 

Conviene rec?:lgar. q4�r�:stá'·� r\ida����l]jnis:tr�á:t�g�_; �8'��-r�{>\e_h tp_�o mor'neQ,�ó':, l�s·. tórmalidag t� esenciales 
del procedt�}�1�jo . hacij!9P. ��!"· �©�9�j�:�?�,��;pi�.l�: �' ��·l��q9r l.á:':.�pgr�uñid�f�·e·� .i,hanif��t?;dq1 que . a �u derecho CQ;pnr;n.era y eíl¿_;sq ·· G:,?�<:r'"aportara-. la;S<E;_r��b:a'�·�-q�e���.t:[Q.'!e.r,a<90!! ven!er:¡_�eS', por l:o; '�� en ningun 
mo.�ento �·e= l�?cl�ió en ���áCi� ·�:� ·. i[1�,ét.ensión:·A��ya éLr.ª��(i�\11i��t�;pr��i�-� .. : �a '.Jut. lspru�t�(��l ./J. 4 7 I 9 s
em1t1da pofAL�:l�no de la'S�gf�?(ª.�C9r,te,�.�)�,��1�1a � .e )t���',�Q que:�, ,�te�leE:e�· -�� . .-�.1 ,.¿· .,, , .. 

"No.��;��f,gp,oca ���.,,!� "\i�":;··:'.:� :c . .  :··� <� · ·,;· ':·: �\;�f.·�::�-. ·��� ;y;' :, _,{�:;>,;�r . ���f[ft�Y 
Núfü:o<le íRegistro: 2002'3.4 ' .¿ .r...r ·'<�·J,,-;;,-:.: · · .:.· ':- e : :_." ; �" . .. _ ·ffi.¡;.�"" 
lns��-ñt;tc+_��l��o 1:�5:�:=,� ... , 

_.,_. r�::" =:·: ( (.-¡('�./:,:;"f ·· :<;;;�:/'1�:;�"' <�):�;w.,. 
Junsprud,eJJ�La " " ; ,. _, 

, . . . ,,.,,_,.. _ . ·, " :.; ,., .. ,,., �� "" 'C".,.?-
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FORMALIDADES ESENCIALES�DBC PRb(JED!MíENJ,p. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA" PREVIA- Al ACTO PRIVATIVO. La garantía de 
audiencia establecida por el artículo 1 4  constitucional consiste en otorgar al gobernado la
oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, 
posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, 
la de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". 
Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de 
privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE MEDIO AMUIENTE Y HECUJ\SOS NATURALES 

ASE si\. 

Agencia Nacional de Seguridad
_ 
Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las
pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de 
cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 

Amparo directo . en revisión 296 1/90. Opticas Oe_vlyn del Norte, S.A. 12 de marzo de 1 992. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente:. Mar.iflflo Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot. • ·· .,., ,_ "·· - · '. 1 :  .' 

...-..:: · ;"",_ ''"'./��,\ '� : ,/' '� . ·" i. ··: }· ,.�;: . ' ( 
Amparo directo en revisió�;.1 6�d:dí: Guiilermo cü"ta L"ópez. <d�.dí:{cJ.r{p' l:Jr: 1 993. Unanimidad 
de dieciséis votos.f4:on_�nte: ':Ji!Jdn Díaz Romer�:.,.?.e.q_e.t9,'.f,?; Adriana.:'/Eq��pyzai�.

,�� Ortiz.
p-�.. "'·.:. :···� ·�· .. ,. .. -: .. .,,.... ... 

- .r-,,·.� . ... · .. .:��.-r.r...: i.._ 

Amparo dire�to �r:i -'flvisión 5 1 1_3{�9- Hé�t���saJg�ga,:.A,tg�flern.,} de ·5ep�ie,rp'5�( de 1 994. 
Unanimidad:.de-eJiécisiete votos. '.'.!Joneiit:e�!.Juardllíaz .,Ro rii'erio. ·'secre.tario: R'ául;-Albé'Fto Pérez 
Casti'.I:�� _·\ / f :<'� r-�;!�����)��\\'�,:�::>\ �' "} �) -�;§} �;��'"�>,;�'.'\� . · [� �"';'.;�� · . Amp_aro:r:Jir�cto en ré-1Jsióh 9;{°§:.(94. EJft� �.A: 20 p�'tiJa/zq�ait 9�·s.. May0r.(cr,,pe nuev:¿ vo�9s . 
. /���- \' ';��'�\� " /1/,«¡> -' ,'} ! J }  1:�.,'-- -�.< : ": :j}\,�<��-t?<\, \"·'�-�;/ .;. 

· Pq_i;_ente.:;" '."1.CJ.f�ª�º Az�!/?�(?üitrp0!-Y5-�9;e!�'((a�� fil}_�/-· E��e,l�'.�_F.,fr:�;ht,�GS�:�re�or /P-�!32;t. 
Amparo directo"".en. rev1s1or:1· 1 69419-4! ;MO:na if.ugen1a�ESpmbs.a;N1ora, 10,· ae-,,.ab(tl de .d"995. 
ljñan�r:r:idad de íl)i�#�/veros. Pori��te\fY1tzí:iqA9}A�.u�(°'�f�it�ó0�- -$�[r:�r9t;;_ci�:_ íV1J:1 '.�:Estelá.�R12Etir 
�9-.Sf{ego� - Pois�t(

_
, \�s :· -7- • ' ., -��,�;���·.:;��:\>;.;���\i '. <\ :

-

., ;;:,_ ��j-<:;�\ -�\ ·-��·· ¡ \, ri'.-t)
El _r��b�nal ��_no'<;e�,:-'�u"'�f si�[iJ pfi�? :�� :"j�tibfb�o ·�l\v_éípytr�s · ·%J� 

't(fó�i�:�h� �p c,urs.o, P?r ,
· ynpn!�1dadJqe';�n�e ���tp� /!�_ Jp��f"!J'�)St!2S: '.R°��1�7npf; ¡J9si;:;Y;,qnte Apuym.� �l(man, ¡��r�!.�; � 

?��· 1�a�or Agumr:).;/.ng�JE.QP;.Manar1.9.:'.·�:,y.�(q'.<Y,1;!.'f(0�: ·}�v;,1J;�1r.�:��: �.astrow C:,a�_t�o, Juar�f2'P.ff �RR �· �ro'. . �en%.º ºª�{CÍ. Goq���-ª Ptn:f;Pt.ef; .jos�:- �� /�sps.;�'.�V,Cit��,"f�/¡�yq; cawl��r�o .. L'·'*'}1,z Mé1;zag�1t1a, Rumbef!o; ft_fiiman.:Palac(os, · Oiga Maf\1a�"$�.Q;Cíl.�?:· :�QTC{�f� , y·�Han f2: S1lva. 1YJ,ez.�¿ 
{aj:iJ;J�,blJ� 'con el rf"8tnerQ. t? zJ:f?.9'5/�a:): . /_q-_!.esis pejJrJ�piu_CJ�.né:·ia:·qt,iJ�a[i,foGeéfe; y aeterlJlino¿qu� ( las .,iq.�a�ir;mes de los _ií�re J::�dent��1 so.n -.J3ón�eii.s::P,�rQ.·� '(npf=g(q.rla. Méxic9. sQiStrito .F'�'CJ�talr.•a 
ve"ibfitf�;tle noviembr.� de ·miFhpv�cien.t:. rzf"sJnoY.erfta y cin.co.01-��, t..:� }t-' ·' � ( '� , ·�:. _i // !; },�! 

�"{�t ... }; ·· @:'"'! ... ' i;:·� ... ! i ""\';- . r ;� . ;.�.?.�!.";-� .. . .. - "'..-r; i'(i> � �-� t •  t .. ·_ .!/;�' < .... --��":'-· w !�.( tl_¡.r 
Como quedó d;;fall�e�con ante-d:6t.ida�. ie1· v1,sJ'Í:.ÁÓÓ e�lilioi�--írf�a f-ª�te.�sti�gCrito {rts:��

.
'�fáo con fecha 1 2  "i.� o . P· ... � ... ) F" ;(·· 1,,;_u:, .. •• ' i',1 Gr.� t_ ,.,.. • ?Y �--

de j unio del año eF\�!;0,(s0¿!fl resblóCiO--n:Eentem,ida<-�n .. _e l,o-ficití ;f.1.$.t:A( ,l:!:@,�IVC/q.gq�j.170·8'8/2017 de fecha
2 5  de mayo de 2 0 _1 7  -��%f'Idf.� por el �J.1etrwt9e GEi�'1\?'n, �ºn?rrc� 1� · esta A��}por la que se determinó
procedente la Mar nfesta_§J;\'afl �1¡: lr;¡ipacto Amtí.Je.htal n:¡©daJ1da,.qjp<lrtr0CJlar. .7; .�:�,.--,,.,,&· 

'<;.:�;��:·f'-::,��:�� -t (:_������:0.":._'.":-�.•'.7. �·��-�-: )t·�-���. ·/" 
Sítuación que esta Autoridad ·;JC:fu:\Í ·;�·��!'.?n?.i.�-�L��S(ón pél.r.?.-. �l""�Wflig;��valt::iadón y emisión de la presente
resolución. con lo que se corrob0Fcfi?'P.1.;1�ép�'-::#té�r:í: 1a q.ue:ª-_�tuoJL �!�!xADO, pues realizó actos tendientes 
a regularizarse y obtener por párte#�(JP' la:' ¿af.Íqrá'::cti>,ÍJ1peteñt'e�,...· fa correspondiente autorización de
Manifestación de Impacto Ambiental . ,_.- (f �;-¡¡; ><:-

VII I . Que esta Dirección General tiene suficientes elementos de prueba para acreditar la existencia de un
ncum limiento a la normativa aplicable en materia de impacto ambiental del Sector de Hidrocarburos por 
art del VISITADO referido, siendo el que se desglosa a continuación: 
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SECltETARi/\ OC 
M E D I O  AMlllF.NTf. 

Y R.ECURSOS NATURALES 

ASEA 
·"C.í.!'-�(;,·. o�. ·:--f<.:i1. 1�:::·,.·. (; 
�\·:�P.:(.1,\ 't ,.,,.:srt t-: i �  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

ÚNICO. - Quedó acreditado el incumpl imiento a lo dispuesto por los artículos 2 8 ,  fracciones 11, y XI I I  y ú lt imo 
párrafo de l a  Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la  Protección a l  Ambiente y 5 ,  i nciso D), fracción IX, 4 7 y 
5 7 de del Reglamento de la Ley General del Equi l ibr io Eco lógico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, IÓs cuales establecen lo sigu iente: 

· 

LEY GENERAL DEL EQUILIBR:ICJtEdOl'Ó.GfCÓ; Y:t:A PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
'\ "\�\·· ·\ \; y .. ..f t . . } J.::·:·;,· ·'�/;p ·

· \·. · .. . 
r'-• ·,, ,_; .:. SECC/ON V ' ·"'. r; 1.(./ ; �-

r"'":.,'' -: " ·"!\ Evaluación 1d�l{fñ.ifü.c.�o:AT1!pj�nta/ "�.�; .. �:.,, ,,:] .... ..:: . ,,
.- � .. 

·· ·:�"\· ,.� .. ·· 

� .\ �>.�� -� .. :� .�·�'·"' :.. . ... �. �- . .' · ....... �.... • 
... · .�� . 31-. 

ARTICl:J.1;.JJ�§�;)La �v.'!Jluacióp{dé{)a:ippqo 'G¡;n.bientp[ �� ·e/ proc:�dimiento 'Girg,vés'· q�I cual
la Seá��aría estalili;�'e las ::�cirklicifib�� . .. G:-, qú:e, .'2e�5Ój�tatá" ·il.1�.,(eo.lizaci6n(' de o'bras y 
actividades-:que pu.é8ari c0..Js'ar·''CJéeguiÍi8ri.a; 'ecdlógiGb. "o' ifebásar·./os.' .Ífmites y"-c:oneiciones 
estahJ.éFia:efs en Jci?. :·:-ai�P9�iciblies ·��P.ú�'a:fyle?,-·p��a.' pf.otégér-.;et:a°(.pfyj'ept?, y pte�efvar , y 
r����urap lo� ecosisfémiis��.-:f!� d�}jyM�' 9 i'f��cir .al ·fn..�im��s�s .. �f�c.to(n.,���iivos�?.ºº!i'éJ 
m1=d1<J . <Jimb1�nte. Para eflp;��fl: los�'09:s9s 1 �n: 911�,·< f�terrrJ1G�.el: Reg'fq(l1�TJ;Fº·�, G/J;lt:, al efepj,o,,se· 

/exp[cf:q, · qui�r/if!!S . pret1=,t?iacyi ' 'flevpír.Ip :cdf)o !iqlgárJa:;,i;J:é; Ja;s �. s��jéñves qt3r.gs·.�-�:actividqGies:\. 
' reé[uefirán p7eV/amerffe::la autori7aé'i0rf. eri ffnáteriá,?Jé.imp.aG:to ambieñ.tÓ'l de 'lá SécretcÍría: ,./ 
.ii; 1 ,, . l'� .'.'.�;� :: ·:;: ?.'.: ·,'� �:�::�: �� ::\ �'.. · �'.' �<-�.i\\ \�, \ Zi: 

r 
� fi"' "'i. � .. ..  ,r . l.t . ... ....... y · � ... � , . 1 '; . \ . t . � - �!;1 ' � • it � . 

/l'.;;'i.'./ndustricl de/ petrÓ(ep;, petrQquí[fjjGÓ,_,_<!jUÍfnit_a; ,s¡der_�r;,gica, pá¡peferq, •a�t;/Carera, . de/,l n. 
• ._, t' t��,·� �/ ' '' ' ,. ,,, • i,.. � "  ·· .-. .  • -� \ �� ..._ T. , • ' l,• • 1 • j o ·-, ": ; � ·• • � ' • •Y k, ' •S <�<Gel]J.ento y e ei;to�a;, .  '·."  · -'. . °'·:'"'·· ·; · . , _, r í ,:_;, • ,. ¡ � � l , . -� . "<��, ·�,_ '•.•,; k �. f ; :• f :  '.\ .,1..._ • .---:14--;,v-,i� ··� ..... � "»>�-" ..... 1;;.'":. ;_ • ., ·:· t � ,,t.,_ ' ' � -'1 •, '"'�- ·' •; 'i;• ,  : ,; ·� ·<' ,. l w' · f I f; ;.· -::-"J. 7 .. �:·Jp· .{·... \\ - k,·,. • .._-· .') ,,,, .. {.• \ -� , \ "'

.. ,¡ , ·" ·� \ 
._._ .,...,_ ..,,:·.. 

�� �"7 ,.. 
�· ' � ,.\.;. ... .:: .,.n> ·�-.. ._[/f r� . -;: .. ) - · . · �r"" ....... ·�·� - .  : ;�· � 

, ." ... , �{�·- ."':. � • .... , .: f -:.;.· .. � (!f i:-.• l€ �) - 'Ir?"'), � . t ��... . :V /,.. �- • • ' . l 1 . .._, �-. . . . . ... .. ....,,: :.� .. � .  . .; :;,· · i('i ? �J! 

' �'::t '. l.:;_� l: :�.; '.>_!, ·::· ;' • ·" �:��.}},: ?��5y;:·� .'} 11�1 �:" Xlll:;.���ras o actiyj,r;J,adéscJque·tcy;reSR,gndan;a :élsi:Jtit.os,de.,,�Qf!JPe�en"Gif1 ff'.Oecal, ql!é_;P,lii�,CJ.�I) 
ct!d'sarfdesequilibribs e.cológifos· 'graves e-rjrré'parables. ddños -�rt/a" sáli./d pública· tf !iH0s 
ecosi�tf�<¿_� o rebas�tf?s"' límit�:. y,.{ó�?ic�?n.e.� �,sf��·tef'id0�:Jlj.�tq�9i��osiciof.i�l' j, ' :raitas 
relat1�a;:�5�ef;s�rva9on.d�! .:�wllb{'fº e,�;!·��=c9ly lw �;����r��g ��-� amb1���:;d�{ �!�� 
r ... ] ·���::-·�� :i. <;.;, �-�.�. 1:._.,� , \ .���.::,� }'-:.1;l . . r� �;.:  :�·· .;��!�}�:Y 
Para Jos efectos;'á;qj,je, �é refLere).9 fracción XIII 'cié) present� · ©_P;f[G,'uLg, IÉÍ)ftci'eforía notificará 
a los interesados 1 .5(:f?'���iétró((.iq�iq0.' pas,a_.-q,uf! srpm�JaQ..;..cft:�'[of;.�iH'iienro de evaluación de
impacto ambiental lá'.'fob��(<O,!,q��rJ;&iq.:·q:!;!_e c0r.r;e{fi6rfqq��·éxp)if:_qíndo las razones que lo 
justifiquen, con el propósit:@�:°be't"que .td�U.éJ)óS.$:préserit'en,i;�¡6g informes, dictámenes y 
consideraciones que juzguen conveniente'S'(eR;'un' plazo no mayor a diez días. Una vez 
recibida la documentación de los interesados, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta 
días, les comunicará si procede o no la presentación de una manifestación de impacto 
ambienta/, así como la modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrido el plazo señalado, 
sin que la Secretaría emita la comunicación correspondiente, se entenderá que no es 
necesaria la presentación de una manifestación de impacto ambiental. 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

CAPÍTULO 11 
DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES .Q.UE·REQUIERENAUTORIZACIÓN EN MA TER/A DE 

. IMPAf:T<Q;§MBJEN.'Ti� f DÉ:LA�"'ExCEP.g/ONES ( r'� '; � "'"�>:-· �'"\ �: ... . } ._-....i: .. � .. �-� _)/ ;:.�:..� .. ,:- / r� .. ·��:� . .  ( 
Artículo So.- QY.i�nes pre,te1dan llevar a cabo alguna de las's@Úiffent�Ú>br,as o actividades, 
requerirán previer;il.ente la 'Ctútorización de fa. Sec;;r.et_ar.ía en mate'fia-d'e 'impaao.ambiental: 

{'�--�� .-:�-- :,��. . {'�;T ·>�;:..-�·::;. ,_.:,� -.��:·:-·-� ��ii �._ • �-;:-;�. � • .-��;·:- : .. �), 
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS; : .. _ \-1 . ·-- ;::· \ ./ r"" . 

' ,/ •,-:;, ·,t ./ ' fy J.\ _,./: ��j¡ '::;,;:�:�•> �,.·'; �: ",,, ·,;• •;��-�:;::< ·::·V�•>''-• ' • t jr, • 
IX. CiJiistrJ).cción�' y�p�raéjpn;;; de:�:jr;i�,rc¡lpG��nir��· p(f-r.C( ·lg'\.p"F.ó'd.ucción. -. .. traf]§p.orte, 
alm-GJ.,r::ey.G,,7;i'iento, djWi�uiLó1Y:�?fP�9$�q. a].'p�o}tcp f!e':P,eJtolff�(qs+.;� ';'\ \1. "' ''\'6" . . /;;��':�( < · (•� . . � 1¿.,f )�i' )�y//r y;: .\ ; ; ;; _<�_.,,z :�:�:�:·J�;{�:��'.,-�:;:,�;;->':;. ·. ·\�·'-:J.�-� 
_:§r�Í.�'! o 4?:.: �-� ejecucró�;9� la,�bfo�&.tef,r�i!i?.:�ti,o�,'�é; fc{éit�i�fdC),�:dedq�e:��:,trate d��;��: .•. 

-s.!!)j'e!.ei(se a · 10 .p�é-�istci .�.n�la res�l�qó�[rf�P,.e.�t�&a/ ,���a�'.�2!f!í�5 -�fi�!�/�s \���i(anqs q:qe �!;} :> ef�_G�b se exp1dqn1y :e9:1�as dema5."dfsp'os1�1ones,_1�gql�s y regJ.,arpent�_nas .. aplt�apl�. ·-:"'· ·• ,_ ��-,��-'�-.· � r ( �{� \-. i¡ ·---·�::\ .' ,; ... \. j 
•. � � -��; .. . �\\ \_\�� \. 1,.\ 

. 
'· .. -.· ... � .. ;���>:::-:!. ··:· ·1: � .. : .. :' \ �� �\ r�_,.,,::S ... x En todo ir9so, 'ef pr:()r'rl:G!.Y.�!l�·?:-_Ppdré ;s9·¡;dt9r_'gtfe_,. �e: \iQ,tegren:g 'la, 're�q'lú�i�n Jos demás 

P,�'.:\:P!sos, .:{iS�:�cia"S:¡ y,. auf o[i39�io���-\��� }�aq_ [ir�,é\s�f{o�" para 
· 
lle,V¡á� Jcf.J�'ftº� la º�!9 (P1 � \ 

'. -�·�<#1�1dad prqy�cta�� 'y·cµy9 .. �tQ(f!q[01ept0 ��p(r.e�pen�a. _a Jg�S�c!,_etarra . ·i-¡ '.:i \ ; ! � if �1 f )1 .. J:." 1t:._ ";;.',,'7�l'k_.,J.,�� .�··::i. ' ·�·-� .¡::! : f��<�·;�� \ � .�···:�:·,.,� ;.� :; ' :fi .. I� �.-�;�-.�����-� ,�� ·� ·�j_ ).' � \:�� ��j�'¿f 
'"·· �i.tículo 57.�": En los'- casos <e.n que· �se· -11i=-�eri a :éabo'<:ób'rcis>Fattfiidai!Jes {qué reqwietb�r· · 
(:)o'fn��erse ai:';;Jr:Bc�d'/'TJ1en(o]de �valuación de /$_'1/�_cib� d�.B��-�'.(ib'cé0f�pn� d[ la Le'Y"l e!rJ:: 
--p-��s'e,�t� Reglameñtcfi:_sin_ ·�o�tGJ.f 'to_ri' : f.9,.?!1tP(iZ?J.�6'�¡So.1;;;4sponOie'nté:· !� ?�éretqfíp;l{º�-· \ ff!i:p..'9.arr.¡�nto en el T1tulo§�-�t..o ¡Gie la L:�y. �o_rd,eA_ar.q"'./as '·fíl.f'.dtcJa� . C:Q[.r�G.tl\.'a_s o d� 'IJ.�tfle..n.re a9¡?·11cq'Ji6'n que pr:O,tedp.n:·.·Lo . .--qn'ier.io'!f-'sin 'Q..erjuJclO }Jé las .é:i:ffcJ:0t;1és. ·ii9,riJifiístrat(,�p§-' ,yJJ$1 
eje?t¡q6;:��das acc/on·e5;:;cLvi!-�S'.J péñaféitque.:re§U�.eo�gplí�q!!!e§,-}1f¡ S�mo de lr:J· imfi©,.1.i�iÓn 
de �aiqdsJae seguridafj',q_ue en�térrpiq.os d_el 'artíqulq;<í;nt'erió'r;pfeEéáan. . 

'f> /(,,,,., · 

�'Ch ·, !f.:,� ., ,. , '"''J:� � .,.._-, . . ,. :-:-;'.' . . .d , ="'' G;: .. -"-r ,--:'Í "< ' 
Para la im¡?,pji�i(Hfl�ffe las me,dffiq�<gé_�eguri,dddy de las, sari'¿i��es a que -��' lef�fr/�I párrafo
anterior. té r Se.6�e(a�fa.;,c;/ebérá deter0Jinar el_"gri!lgo d_é'.af'éttatión atrbl��raf�E!'.Gifsionado o 
que pudierá,�0.(;�;tfis1r�é por la realiiación- ·d-e·-- 1as" obras oj;Kt/vidqdes'·1fe:cfue se trate. 
Asimismo. sujetará:�cif•prqa�cflm'iento de eyalµaciór¡ di=,,Ji!frP.fJ.ctp;..ár-fJ.biental las obras o 

�/ 1 -:- .. . , , t: -.:i Jt .'I\ .. l�\ 8 .. , .. _ - - " . ... ,.> · • _ .. �·�r ·•""( actividades que aun-n.offk¡y,fJ.�n)JtfóYrri¡;ig a�.'·.1: f;, ·;....'-:'��-;���.::;..--.;;;. ,�<· .. ,-;túJ!M��.t·�·; <���:t; �/r: $f;� �� ·4�� . ��:.�; ���".;:>:�� 
De los preceptos juríd icos antes señalados: se dé'p.(enél.e�c{Je el VISITADO tiene la obl igación de cumpl ir con 
las disposiciones administrativas. por lo que quienes pretendan l levar a cabo la operación y mantenimento
de estaciones de servicio deberán contar con la EVALUACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL,
e pedida por autoridad competente. 
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En este sentido, de conformidad con la información que obra en el expediente en que se actúa, se advierte a 
que al momento de la inspección, los Inspectores Federales advirtieron que la Estación de Servicio propiedad 
del VISITADO, se encontraba en operación, sin contar con la Autoriz�ción de Manifestació n  de
Impacto Ambiental vigente, expedida por autoridad competente. 

Por lo que, al SUBSANAR pero NO DESVIRTU.f\R el incumplimiento atribuido, es que se procede a 
imponer la sanción administrativa, consistente . en . UNA MÚL TA DE DOS MIL NOVECIENTOS (2, 900)
veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México, que al momento de cometerse la 
infracción tenía un valor de $ 7 5 .4 9 de acuerdo con lo establecido en la Unidad de Medida y Actual ización, 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 1 0  de enero de 20 1 7, vigente en el año 2 0 1 7 ,  lo que 
equivale a la cantidad total de $218.921.00 <DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN
PESOS 00/100 M.NJ. I 

Lo anterior con fundamento en el artículo 1 7 1 ; fracción 1 de la Ley General del Equi l ibri'O Ecológico y la 
Protección al Ambiente, que en su part:e conducente señala: ' · 

�· . ' : 
Artículo 1 71.- Las violaciones a los preceptos de 'esta -Ley, sus reglamentos y las disposiciones 
que de ella emanen serán sancionados administrativ,amen'te por la Secretaría, con una o más 
de 'ias�siguientes sanciones: · 

' : 

l. Multa por ei equivalente de tr�iñta a 'cinc:ue!'lta mil ·días de salario mínimo .general vigente
en el Distrito. / IJlOmento de imponer la sanción; · · 

[ .. .] 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZAÓÓN 

Con fundamento en los artículos 26 apartado B párrafos penúltimo y último de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,  4, fracciones I, 11 y 111, y 5 de la - Ley para Determinar 
el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y 23, fracéión XX Bis del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional de Estadística y· -Geografía, corresponde al Instituto Na'cional de 
Estadística y Geografía calcular y determinar anualmente el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA), a.sí como publicar en el Diario Oficial· de la FederGFión dentro de los 
primeros diez días del mes de enero de cada año los valores diario, mensual y .anual, en moneda 
nacional de la UMA. · 

Con fundamento en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, el 2 8 de enero de 2016  se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación los valores iniciales diario, mensual y anual de la Unidad de Medida y 
Actualización, con base en el salario mínimo general vigente en dicha fecha. 

El cálculo y determinación del valor actualizado de la UMA se realizó conforme al método 
previsto en el artículo 4, fracciones I, 11 y 111, de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 
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Medida y Actualización y con base en ello, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
publica y da a conocer que los valores de la Unidad de Medida y Actualización son: el diario de 
$75 .4 9 pesos mexicanos, el mensual de $2, 294 .90 pesos mexicanos y el anual de 
$27,538.80 pesos mexicanos, los cuales estarán vigentes a partir del 1 °  de febrero de 201 7, 
de conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Ciudad de México, a 9 de enero de 201 7.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el 
Director General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Rey:es Moreno.- Rúbrica. " 

Ahora bien, se hace h incapié que esta autorioad para imponer la sanción antes descrita, tomó en 
consideración las circunstancias particulares Glel VISITADO, apl icando la facultad de fijar una multa entre los 
mínimos y máximos establecidos por la Ley,:"sin que esto .represente una violación a la· misma, lo que se 
robustece con los siguientes cri�erios jurispr.udencialés: · 

MULTAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN 'PdRCENT AJES DETERMINADOS ENTRE 
UN 1MÍNIMO Y UN MÁXIMO, .NO SON INCONSTITµC/ONALES. Esta Suprema Co�te ha 
establecido, en la tesis de juriso'rudencia P.IJ. 1 0/95, que las leyes que prevén multas fijas 
resultan inconstitucionales por cuanto al aplicarse a . todos ,por igual de manera invaria/5/e e 
inflexible, propicidn excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares; sin 
embargo, no pueden considerarse fijas las mu/tQs establécidas por el legislador en porcentajes 
determinados entre un mínimo y un máximo, porque con base en ese parámetro, la autoridad 
se encuentra fe.cuitada para individualizar las sanciones de conformidad eón la 'gravedad de
la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro 
elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del h�cho infractor. 

Amparo en revisión 436/97. Industrial Durango, S.A. de C.V. 8. de septiembre de 1 997. 
Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Angutano. Disidentes: Juan N. Silva 
Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar 
Humberto Muñoz Graja/es. 

Amparo en revisión 1 931/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C. V. 8 de 
septiembre de 1 9  9 7. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Disidentes: Juan N. Silva Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Sergio E. A/varado Puente. 
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Amparo direéto en revisión 1 302197. Distribuidora Monte/argo de Iguala, S.A. de C.V. 1 8  de 
noviembre de 1 9  9 7. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Guillermo 
Campos Osario. 

Amparo directo en revisión 2 1 01/97. María Eugenia Concepción Nieto. 1 8  de noviembre de 
1 99 7. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secrefario: Jorge Carenzo Rivas. 

1 

Amparo en revisión 701196. Regina Hernández Vizcaíno. 1 8  de noviembre de 1 997. Once 
votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Enrique Zayas Roldón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de octubre en cursb, aprobó, con el 
número 1 02/1 999, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis 
de octubre de mil nov�cientos noventa y nueve. 

,• 

Nota: La· tesis de jurisprudencia-P�/J. 1 0/95, a que se hace mención, aparece publicada en el
Semanario Judicial de la' Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, julio de 1 995, página 
1 9  . 

Época: Novena Época 
Reg/stro: 1 9  2 1 9  5 
Instancia: Pleno 
Tipo de Te sis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Marzo de 2000 
Materia(s): Constitucional, Común � 

Tesis: P./J. 1 7/2000 
Págin·a: 59  

- 1 
Ml:JL TAS. NO TIEN�N EL CARACTER DE FIJAS LAS EST ABLEC/DAS EN .PRECEPTOS QUE 
PREVÉN UNA SANCIÓN MÍN/t-'fA .Y UNA MÁXIMA. El establecimiento de multás fijas es 
contraFio a los artículos -22 y 3 1 ,  fracción IV, de la Constituc}ón, por cuanto que al aplicarse a 
todos los infractores por igual, ae manera invariable e inflexible: propicia excesos autoritarios y 
tratamiento desproporcionado a los particulares. En virtud de .ello, los requisitos considerados 
por este Máximo Tribunal para estimar que una multa es acorde al texto constitucional, se 
cumplen mediante i;I establecimiento, en la norma sancionadora, de cantidades mínimas y 
máximas, lo que per()]ite a la autoridad facultada para imponerla, déterminar su monto de 
acuerdo a las circunstancias personales del infractor, tomando en cuenta su capacidad 
económica y la gravedaa de la violación. 

Amparo en revisión 1 9  3 1/96. Vehículos, Motos y Accesorios- de Durango, S.A. de C. V. 8 de 
septiembre de 1 9  9 7. Mayoría de ocho vot0s. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Sergio E. A/varado Puente. 

Amparo en revisión 308/96. Sanyo Mexicana, S.A. de C. V. 8 de septiembre de 1 99 7. Mayoría 
de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Presidente Genaro David 
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Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Secretario: 
Miguel Ángel Ramírez González. 

Amparo directo en revisión 1 30219 7. Distribuidora Monte/argo de Iguala, S.A. de C. V. 1 8  de 
noviembre de 1 99 7. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Guillermo 
Campos Osario. 

' . Amparo directo en revisión 2 1 01/9 7. María Eugenia Concepción Nieto. 1 8  de noviembre de
1 99 7. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. 

Amparo en revisión 1 890/98. Maquinaria e Ingeniería de Reconstrucciones, S.A. de C.V .. en 
liquidación. 6 de abril de 1 999. Unar¡imidpd de, diez · votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
�� 

. 

Ponente: Oiga Sánchez.Corderér'de García Vi/legas. Seéretaria: Rosa Élena González Tirado.
El Tribunal Pleno, én su ��sióñ privada c. �lebrqda. el.día veintinueve de febrero en CU(So, aprobó, 
con el número 1 7  /2000, la tesis .. jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintinueve de febrero de dos mil. 

Época: Octava Época 
Registro: 225829 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada ' 
Fuente: Semanario Judicial de /a Federación,
Tomo V, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1 990 ' 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 
Página: 298 

' . 
1 

' / 
MULTAS, FALTA DE MOTIVAC/ON DE LAS. NO IMPORTA VIOLAC/ON DE GARANT-IAS 
CUANf?O SE IMPONEN LAS M/N/MAS. (;on independencia de la gravedad de las infraccibnes 
cometidas, de la capacidad ec:onómica del infractor, del daño ornsionado y de otras 
circunstancias que deban tomarse en cuenta .a/ ejercer el arbitrio sanéionador, aceptada la 
existencia material de las infracciones, quien los cometió debe ser sancionado por la autoridad 
correspondiente, cuando menos con el mínimo de las multas señalado, en la ley; y si la 
resolución que impone esos mínimos adolece de motivf!.ción,. en ese especial caso, no transgrede 
garantías individuales, pprque no hubo agravación de la sanción con. mqtivo del arbitrio de la 
autoridad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 302/90. Tomás Jacinto Dionicio y otros. 25 de abril de 1 990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 

Amparo en revisión 842/88. Jorge Mario Vi//aseñor Montemayor. 1 0  de agosto de 1 988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia . Secretario: Cuauhtémoc Carlock . 
Sánchez. 
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Tomo //, Segunda Parte-1 ,  páginas 340-3 4 1  (2 asuntos). 

Amparo directo 336/8 7. Aries Publieidad, S.A. - 1 3  de mayo de 1 987. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. · 

Séptima Epoca, Volúmenes 2 1 7-22 8, Sexta Parte, página 3 9 7. 

Ahora bien, de acuerdo con las jurisprudencias arriba citadas, esta autoridad para determinar el monto de la 
sanción de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, ha valorado conforme al conten ido del 
artículo 1 7  3 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protecciór:i al Ambiente: 

• La gravedad de la infracción.
• Las condiciones económicas del infractor.
• La reincidencia.

• . _ , . . .. 
• El carácter i ntenc;: ional o negl igente de la acción u .omis ión constitutiva de la infracción. 
• El beneficio d i rectamente"'obteri ido ·por e.l ' in.fractor por los actos que motivaron la sanción.

' . 

a) GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN ..

Como es sabido, las evaluaciones de impacto ambiental , ·son estudios realizados para identificar, predecir y 
prevenir las cor:isecuencias o efectos ambientales, que determinadas acciones, o proyectos pueden causar a 
la  salud, el bienestar humano y el entorno natural. 

' 
. ' 

- . 
Considerando, que las disposiciones normativas de materia de Evaluación de Impacto Ambiental son de 
orden públ ico e interés social y tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona a un medio ambi ente 
adecuado generando una salud públ ica, apl icada por personal cal ificado y con experiencia en· dicha materia, 
al anal izar cada uno de los requisitos que determina la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y demás disposiciones apl i cables. 

· ' 
· 

- , / 
.. , 

-· - ' .,,. ... 
Lo anterior en cumpl im iento del Derecho consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de  los 
Estados Unidos Mexicanos, en el que se determina que el derecho a un medio ambiente adecuado para el 
desarro l lo y b ienestar de las personas y su entorno está consagrado a nivel de Derecho Fundamental y 
Garantía Individual. en la que primer término existe la exigencia legal de cumpl imentar además del respeto 
que se hace valer contra terceros en caso de no preservar la sustentabi l idad del entorno ambiental como el 
presente caso é\COntece, lo que encuentra sustento de la lectura de la Jurisprudencia en Materia 
Constitucional que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito ha d ictado en 
la Décima Época a número de registro 2004 6 ?4 ,  mis_mo que se transcribe para mejor proveer: 

"DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. 
ASPECTOS EN QUE SE DESARROLLA.El derecho a un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo y bienestar de las personas, que como derecho fundamental y garantía individual 
consagra el artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en un poder de exigencia y un deber de respeto ergo 
omnes a preservar la sustentabilidad del entorno ambiental, que implica fa no afectación ni lesión 
a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamentales); y b) en la obligación correlativa de fas 
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autoridades de vigilancia, conservación y garantía de que sean atendidas las regulaciones 
pertinentes (eficacia vertical). 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA T/VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 496/2006. Ticic Asociación de Nativos y Colonos de San Pedro T/áhuac, A.C. 
1 7  de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra 
!barra Valdez. 

·- , 
Amparo en revisión (improcedencia) 486/2008. Asociación de Residentes de Paseos de Las 
Lomas, A.C. 28 de enero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jean C/aude Tron Petit. 
Secretaria: Claudia P�tricia Peraza Espinazo . 

.¡ •. • 

Amparo en revisión (improcedencia) 230/2009. Carla Alejandra Chávez V. 24 de junio de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Miguel Ángel 
BetancC!urt Vázquez. - · · 

( .
. � 

Amparo en revisión 267/201 0. Margarita Orne/as Teijo. 1 8  de noviembre de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron_ Petit. Secretpria: Claudia Patricia Peraza Espinazo.

, , t / 
Queja 35/2013. Integradora de Empresas Avícolas de La Laguna Durango Coahuila, S.A. de C.V. 
6 de junio de 201 3. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyo/a Pérez. Secretario: 
José Pablo Sáyago Vargas. "  · 

· · · · · · · ' ' 
. �. ' 

' 
.,. .....J .. .. � • • 

En efecto, l a  gravedad de la infracciól) en el presente asunto se encuentra valorada en la presente resolución 
en la afectación y deterioro al medio ambiente por las actividades susceptibles de desequi l ibr io ecológico de 
acuerdo a las condiciones establecidas en las disposiciones apl icables para la protección del ambiente, 
preservación y restauración_ de los ecosistemas, �erivado d

_
�: . '  · 

· 

.... - ... . ' 
.. _ J •. .. � ... 

• El impacto ambiental ocasionado por la operación y mantenimiento de una estación de
servicio c_uya actividad es el expendio de petrolíferos.

• •. J. 
Lo anterior, genera una modificación al ecosistema, acred itando con el lo el incumpl imiento de los artícu los 
2 8 ,  fracciones 11, y 'xi l l · 'y último párrafo de la Ley General del Equi l ibr io Ecológicéi ·y la Protección al Ambiente 
y 5, inciso D), fracción IX, 4 7 y 5 7 de del Reglamento de la Ley General _deJ- �qui l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental , dispositivos legalmente apl icab l es e 
inobservados por parte del VISIT Ai;_>O de mérito. 

s. r ... - .... .. 
Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente Tesis Ais lada, emitida en la Décima Epoca por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Ci rcuito, contenida a registro 1 5 9 9 9 8 ,  Tesis: l .4o .A. 809  A 
( 9a.) 

"MEDIO AMBIENTE. SU AFECTACIÓN POR LA CONSTRUCCIÓN DE UN COMPLEJO 
TURÍSTICO BASADA EN AUTORIZACIONES DECLARADAS NULAS POR HABERSE 
EXPEDIDO ILEGALMENTE HACE PROCEDENTE LA RESTAURACIÓN, Y SÓLO EN CASO DE 
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QUE ÉSTA NO SEA POSIBLE, DEBE EXIGIRSE EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN, A EFECTO 
DE MITIGAR LA EXTERNALIDAD NEGA TiVA GENERADA. Se provoca una afectación y
deterioro al medio ambiente cuando, derivado de la construcción de un complejo turístico basada 
en autorizaciones declaradas nulas por haberse expedido ilegalmente, se introduce 
infraestructura al terreno ajena a la propia del ecosistema y se modifican las condiciones 
naturales del medio ambiente. Esa afectación hará procedente la restauración, con el propósito 
de disminuir los efectos causados, y sólo cuando ésta no sea posible, debe exigirse el pago de una 
indemnización a efecto de mitigar lo que en teoría económica clásica se ha denominado 
"externalidades negativas" -el costo social que surge como consecuencia de las actividades 
económicas de un sujeto o grupo económico- y que en materia ambiental se traduce en el costo 
que se genera para la sociedad, como consecuencia del aprovechamiento ilícito o irregular de los 
recursos naturales y su degradación; sin que pase inadvertido que existen también externalidades 
positivas, como puede ser el desarrollo económico de la región en términos laboró.les, turísticos y 
sociales, por lo cual, idealmente, lo que debe lograrse es la mitigación de la externalidad negativa 
sin que el particular que llevó a cabo la edificación sufra un detrimento tal, que conlleve a que su 
utilidad resulte ser neutra o negqtiva.· 

· 

. . 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 1 6 71201 1 .  Desarrollo Marina Val/arta, S.A. de C.V. 2 9  de septiembre de 201 1 .  
Unanimidad de votos. Ponente: Jean C/aude Tron Petit. Secretaria: Alma Flores Rodríguez: '"- . . . 

b) CONDICIONES ECONÓMICAS DEL INFRACTOR.
- ·-- < 

Respecto a la condición económica del VISITADO, en el exp�dlente en que se actúa exhibió la constanc ia  de 
situación fiscal de GASOLINERA iARDINES D.E GRIJALVA, -S.A. DE C.V. de fecha 2 1  de enern cie 2 0 1 5 ,  de 
la cual se advierte que el VISITADO es contf.ibuyente de I mpuesto sobre la Renta así come de ' Impuesto al 
Valor Agregado ,  por tanto ti�n� las obl igaciones fiscales· ·que se �stablecen en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta así come la Ley del Impuesto al Valor Agregado. · . 

· ' ·-

Asimismo, exhibió el Estado d¡; posición financiera al 3 1  de mayo de 20 1 7  donde se advierte que el total del 
activo de la empresa asciende a:$10 : 677,773.00. 

· 

Derivado de lo anterior, al imponer la multa en cantidad de total de $218.92 1.00 <DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL  NOVEc°IENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M.NJ, esta a�torldad ·atiende, a la capac idad
económica del VISITADO, por ta_,nto de la sanción p_��-�niaria no resu lt� despropo5ionada. 

- . 
Apoya el razonamiento anterior _e!_criterio que por analogía s� cita y 9u� establece: 

"Tesis: 2912009 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF 
Cuarta Época 1 258 1 de 2  
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
Año 3, Número 5, 2010, páginas 4 1  y 4 2  
Pag. 4 1  Jurisprudencia (Electoral) 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ 
FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD 
ECONÓMICA DEL SANCIONADO. De la interpretación sistemática de los artículos 
355, párrafo 5, inciso c); 365, párrafo 5, in fine, y 367  a 371 , del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la autoridad administrativa 
electoral, al individualizar la sanción que debe imponer en la resolución de un 
procedimiento especial sancionador, está constreñida a atender, entre otros aspectos, la 
capacidad económica del sujeto responsable, de manera tal que la determinación de la 
sanción pecuniaria no resulte desproporcionada. Por tanto, a fin de cumplir el deber de 
individualizar adecuadamente la sanción pecuniaria, la autoridad investigadora está 
facultada para recabar la información y elementos de prueba que considere 
conducentes, para comprobar la capacidad económica del sujeto sancionado, con 
independencia de que la carga probatoria corresponda al denunciante y sin perjuicio del 
derecho del denunciado de a{Jortar pruebas al respecto. . ' - . '" ,..,.. ' 

_ J  - . 
Recurso de apelación. SUP-RAP-22012008.-Actor: Anáhuac Radio, Sociedad 
Anónima.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-24, 
de diciembre de 2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: José Alejandro Luna 
.Ramos.-Secretario: Juan Carlos López Pf:nagos. - - ' · ' · -. . . - ! 

•• .,. t 

Recurso de apelación. SUP-RAP-221/2008.-Actora: Impulsora Radial del Norte, S.A. de 
C.V.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-24 de 
diciembre de 2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.-Secretario: Mauricio l. del Toro Huerta.- ' 

• · 

- � 

Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2009.-Recurrente: Televimex. S.A. de C. V.-
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-1 3 de mayo de ' 

12009.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancia Carrasco Daza.-Secretarios: ' 
Ctaudia Valle Aguilasocho y Armando Ambríz Hernández. ' 1 

J.;. ... - .J' 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, aprobó 
por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria.' · · 1 -

/ .;_  
Por lo anterior, se  determina que, s í  posee con la  capacidad para solventar l a  sanción económica derivada de
su incumpl imiento a la norm��[_ya.

- - - , 

c) REINCIDENCIA.

De la búsqueda real izada en los archivos de esta Unidad Administrativa, a partir de la fecha en que ent ró  en 
funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, no se localizaron expedientes en contra del VISITADO, respecto de la estación de servicio 

icada en Carretera Tuxtla Gutiérrez-CD, Cuauhtémoc Ramal la Angostura km. 1+2 50, 
F accionamiento Jardines del Grijalva, Municipio Chiapa de Corzo, Estado de Chiapas, C.P. 29 165 ,  

r 1 que no se  configura la reincidencia. 
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Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que impl iquen infracciones a 
un mismo precepto, en un periodo de dos años, contados a partir de la fecha en que se levante el acta en 
que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada, de conformidad a lo 
señalado en el artículo 1 7 1  de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

d) EL CARÁCTER INTENCIONAL O NEGLIGENTE DE LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVA DE
LA INFRACCIÓN. 

Por lo que hace a este rubro, el VISITADO, debía tener conocimiento que por la operación y
mantenimiento de su Estación de Servicio, era necesario contar la Evaluación en Materia de Impacto 
Ambiental, en cumpl imiento a lo establ�cid© en la Ley Gen�ral. del Equi l ibr io Ecológico y la Protecci ón  al 
Ambiente, al Reglamento de la Ley General ael Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental y demás ordenamientos apl icables, aunado a que de las constancias que 
integran el presente exped iente se observa que la Secretaria de l  Medio Ambiente e Historia Natural  del 
Gobierno del  Estado de Chiapas, informó mediante el Oficio reso lutivo No. SEMAHN/0 1 2 3 3/20 1 4  q u e  la
Resolución administrativa en Materia de  Impacto' y Riesgo Ambiental era vigente por un año, lo  que acr edita
que  la empresa ·sancionada actúo con negligencia e intencionalmente. 

No obstante. lo anterior, esta Autoridad to�a en i::onsiderac
.
ión que el VISITADO ya cuenta con una 

Manifestación de Impacto Ambiental modal idad particular respecto de la instalación ubicadá Carretera 
Tuxtla Gutiérrez-CD, Cuauhtémoc Ramal la Angostura km. 1+250, Fraccionamiento Jardines del 
Grijalva, Municipio Chiapa de Corzo, Estado de Chiapas, C.P. 29i6S .  

e) EL BENEFICIO DIRECTAM.EN:Y-E OBTENIDO POR EL INFRACTOR " POR LOS ACTOS QUE
MOTIVEN LA SANCIÓN. 

Esta autoridad rnnsidera que dic)lo beneficio se genera por el gasto no ejercido que derivara de las acciones 
de mitigación y compensación al ambiente que eventualmente se ordenaran en la evaluación de impacto 
ambiental, así como en el gasto para la instrumentación de la propia evaluación �n materia de impacto 
ambiental . Asimismo, el regu lado obtiene un beneficio directo, al préparar el sitio para una obra y l levar a 
cabo actividades de operación en la instalación, sin que: · 

· 

a. Se haya identificado y eval uado la vinculación con los ord�namientos juríd icos apl icables en m ateria
ambiental y, en su caso, con la regulación sobre uso del suelo, que permitieran identificar la congruencia 
sobre los usos permitidos. 

b . Se haya identificado y evaluado la descripción del sistema ambiental y señalamiento de la
problemática ambiental detectada en el área de influencia del proyecto, que permitiera la identificación, 
descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

Se hayan eval uado las medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales que hubiese 
r 'puesto el visitado. 
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d. Se hayan evaluado los pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas, ni se
hayan identificado y evaluado los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
información contenida en la manifestación de impacto ambiental . 

Los anteriores argumentos encuentran apoyo en la ! esis J urisprudencia! visible en el Semanario Jud icial 
de la Federación y su Gaceta, Regi�tro 1 7'9 3 1 0 , Tomo XX! . Novena Época, 2005 ,  página 3 14 ,  mat eria
Constitucional Administrativa, cuy'o text'o refiere: . ( 

"EQUILIBRIO ECbLÓG1c
'
o y PROTECCIÓN AL AMBIENTE., LAS SANCIONES QUE

ESTABLECE EL ARTÍCULO 1 71 DE LA LEY GENERAL REL:ATIVA, POR' VIOLACIONES A SUS 
PRECEPTOS Y A LOS REGLAMENTOS Y-DISPOSICIONES QUE DE "ELLA EMANAN, NO 
TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA.El citado precepto 
no transgrede .las garantías .de légálidad y seguridad jurídica establecidas en los artículos 1 4  y
1 6  d� la Constitución :Pol[ticá de ·10� , Estados· Unidos", Mexicanos, porque no propicia la 
arbitr_ariedad en la actuación de 'fa mltoridad,, ya que prevé las sanciones que pueden imponerse 
a los infractores. con base en , pa�cirgetros y elementos objetivos que guían su actuación, 
valorando los hechos y circunstancias de cada :caso, ,señalando los supuestos en que procede 
imponer como sanción la clausura temporal. o definitiva, parcial" o total; · el decomiso de 
instrumentos, ejemplares, productos o subproductos; la suspensión, revocación o cancelación de 
concesiones, permisos, licencias o autorizaciones y, 'por 'exclusión, el arrest'o administrativo o la
multa fijada entre el mínimo y máximo ptevistos, ademá.s de los criterios par·a fijar la gravedaa 
de la infracci©n, las condiciones económicas del infrqctor, •e/ carácter intencional o neglig�nte de 
la ac.ción u omisión constitutiva -de la infraccJón· y el ��neficio obtenido, así cor.no los casos de 
reincidencia y el de atenuante de la rnn"ducta, sanóonada. 

f· t 1 • 

AJrJparo directo. en revisión 82912003. Pemex Explo'ración y froduGción. 24 de septiembre de 
2003. Cinco votos. Ponente: Sergib Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela�F.errer 
Mac Gfegor Poisot. 

Amparo dire�to en revis"ión 1 1 3S/2003. Pemex Explóración y Producción. 24 de septiembre de 
2003. Cin<r<!t votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot. ' 

• ' · 

Amparo ·directo en revisión 1 000/2004. Pemex Refinación. 22, de septiembre de 2004. Cinco 
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Seuetaria: .Constanza Tort San Rómán. 

( > , 

Amparo directo en revisión 1 665/2004. Pemex Refinación. 7 de enero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marce/a Arcea Zarza. 

Amparo directo en revisión 1 78512004. PetrÓle�s Mexicanos. 2 1  de enero de 2005. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia·. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

Tesis de jurisprudencia 9/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintiocho de enero de dos mil cinco." 
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A hora b ien ,  se hace h incapié que esta autoridad para imponer la sanción antes descrita, tomó en 
considerac ión las circunstancias particu lares de l  VISITADO, esto es ,  que cuenta con Manifestación de 
I mpacto Ambiental, expedida por la Dirección de Gestión Comercial de esta Agencia; asimismo, se  apl ica 
la facu ltad de fijar una multa entre los mínimos y máximos establecidos por la  Ley, s in q u e  esto 
represente una violación a la m isma, lo que se robustece con el siguiente criterio jurisprudencia! :  

"Época: Novena Época 
Registro: 1 9  2 1 9  5 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga�eta 
Tomo XI, Marzo de 2000 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: P. /J. 1 712000 
Página: 5 9  

MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER· DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS Q UE 
PREVÉN UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA.Él establecimiento de multas fijas es 
contrario a los artículos 22  y 3 1 , fracción IV, de la Constitución, por cuanto que al aplicarse a 
todos los infractores por igual, de manera invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios y 
tratGmiento desproporcionado a los particulares. En virtud de ello, los requisitos considerados ppr 
este Má{<imo Tribunal para estimar que una multa .es acorde al texto constitucional, se cumplen· 
mediante el establecimiento, en la norma sancionadora, qe cantidades mínimas y máximas, lo 
que permite a la autoridad facultada para imponerla, de'terminar su monto de acuerd0 a las 
circunstGncias personales efe/ infractor, tomando en · cuenta su capacidad económica y la 
gravedad de la violación. • ·  

, . 

Ampa'ro. en revisión 1' 93 1/96 .  Vehículos, Motos y Accesorios ae Durango, S.A. de C.V. 8 de 
septiembre de 1 99 7. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador. Aguirre Ang"uiano. 
Disidentes: Presidente Genato David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Sergio E. A/varado Puente. 

· 

Amparo en revisión 308196 .  Sanyo Mexicana, S.A. de C. V. 8 de septiembre de 1 9 97. Mayoría de 
ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Presidente Genaro David 
Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe/oyó. Secretario: Miguel 
Ángel Ramírez Gonzá/ez. 
Amparo directo en revisión 1 3  O 2/9 7. Distribuidora Monte/argo de Iguala, S.A. de C. V. 1 8  de 
noviembre de 1 9 9 7 . . Once votos. Ponente: Humberto Román PalaLios. Secretario: Guillermo 
Campos Osario. 

Amparo directo en revisión 2 1 01/9 7. María Eugenia Concepción Nieto. 1 8  de noviembre de 
1 9  9 7. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. 

Amparo en revisión 1 8 90/98. Maquinaria e Ingeniería de Reconstrucciones, S.A. de C.V., en 
liquidación. 6 de abril de 1 9 99. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. 
Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretaria: Rosa Elena González Tirado. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el día veintinueve de febrero en curso, aprobó, 
con el número 1 712000, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintinueve de febrero de dos mil. 

En virtud de lo anterior, es de resolverse y se; 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Con funeamento en lo previsto por  los artículos 70, fracGión 11 de la Ley Federal de  
Procedimiento Admin istrativo, 16  9 .  1 7 1 , fracción 1 de la  Ley General de l  Equi l ibrio Ecológico y la  Protección 
al Ambiente, se impone al VISITADO, 'UNA�MUL TA ·por el· importe . total de DOS MIL NOVECIENTOS 
(2,900) veces la ·unidad de Medida y Actual iiación · Vigente en la Ciudad de México. lo que equivale a la 
cantidad total de $218.921.00 CDOSCl'ÉN'T"OS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN PESOS 
00/100 M.N.)· la cual quedó plenam�nte, .motivada el'} el a¡:iartado de considerandos de la p resente 
resolución, y se determina conforme a dicha Unidad de Medida vigente al momento de  'cometerse l a  
infracción y (onforme a ! a  l,ey vigente al momento de' c'onfig'u rarse e l  incumplimiento. ' 

, • 1 

SEGUNDO.- t:n  caso de íiealizar el pago voluntario ·d€ la multa descrita con antelación, se le hace de su  
conocimiento que dicho pago deberá efectuarse a través de l  Pago E lectr6nico eScinco, disponib le  en la  
página de  interné de la Secretaría de Mediq Ambiente y Recursos Naturales. 
flli:P-:1 ltramites.semamat.gob.mxlin�ex.phplpago-de-un-tramite: 

TERCERO. - Notifíquese personalmente al VISITADO, con fun·9amento en los artícu los 1 6  7-BIS,  1 6  7 -BIS- 1 ,  
1 6  7 B IS-3 y 1 6  7. B IS-4 d e  l a  Ley General del  Ec;iu i l ibr io Ecológico y l a  Protección a l  Ambien,te, vigente. 

. .  . 1 • 

i 
. CUARTO.- La p r1�sente resolución se emite -en apego al p rincipio de  b�ena fe al que hace· referencia e l
artícu lo 13 de  la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando . por verídica la información 
documental que obra en el exped iente que haya s ido p roporcionáda por  e l  VISITADO, por lo que en c aso de 
existir falsedad de la  i nformación, e l  VISITADO -se hará acreedqr a las  penas en que incurre q uien se  
conduzca con  falsedad de conformidad, en  estricto apego a lo dispuesto por  e l  título Décimotercero c apítu lo 
IV y V del Código Penal  Federal. 

QUINTO.- Esta resolución puede ser recurr ida en los términos qué  d isponen los artículos 1 7  6, 1 7  9 d e  la Ley
General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección a l ' Ambiente, 24 de ·1a Ley de la Agencia Nac ional de
Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos, 8 3 de la  Ley Federal de  
Procedimiento Administrativo, ante el superior jerárquico, en un  p lazo de quince ( 1 5 ) días contados a partir 
de la notificación de la misma, o bien, mediante la  interposición del J uicio Contencioso Admin i strativo 
Federal, p revisto en e l  Titulo 11 de la Ley Federal de  Proced imiento Contencioso Administrativo, dentro de los ��z

c
os p revistos para cada una de las modalidades que se establecen para su interposición;� c'ntado a partir

J

�::::::�te a :�,:,:, :�,:�: ,::,�:,.:�:,:�::�,�: ��'�'�:,�:�:���'�'��:,�¡: ��s ;,�,��� :,d�,::C, 0 · · 
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SEXTO. - Se le i nforma a la interesada que el expediente correspondiente a la p resente reso lución y 
p roced imiento administrativo, se encuentra para su consulta en la Dirección General de  Supervis ión,  
I nspección y V igi lancia Comercial de la  Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio 
A mbiente d el Sector Hidrocarburos, en Avenida Melchor Ocampo, número 4 6 9 , Colonia Nueva Anzures. 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 5 90 ,  Ciudad de México. 

SÉPTIMO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los l ineamientos de Protección de Datos Personales,
pub l icados en e l  D iario Oficial de la Federación e l  d ía 30 de septiembre del  2 0 0 5 ,  se hace de su 
conoc imiento que los datos pers0nales recabados por este Órg?no Desconcentrado, serán p rotegidos, 
incorporados y tratados en e l  Sistema de datos personales de la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y 
de  Protecc ión al Medio Ambiente del  Sector H id rocarburos, con fun·damento en el artículo 1 1 3  d e  la Ley 
Federal d e  Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica, con la final idad de  garaAtizar a la persona la  
facu ltad de decisión sobre el uso y destino de  sus datos personales, con el propósito de asegurar su 
adecuado t ratamiento e impedir su transmisión i l íc i.t.a y lesiva para la dignidad y derechos de l  afectado, e l  
cua l  fue registrado en  el L istado de  sistemas de  datos personales . ante el I nstituto Federal de Acceso a la  
I nformación Públ ica, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Munic ipal ,  con la  
final idad de que ésta pueda actuar dentro de l  ámbito de  su respectiva competencia, previo apercib imiento 
de la  confidencial idad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. Agencia 
Nacional d e  Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente en materia de Hidrocarburos es 
responsable de l  S istema de datos personales. y la d i rección donde el interesado podrá ejercer los d erechos 
de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en Melchor Ocampo 4 6 9 ,  Col .  Nueva Anzures, 
De legac ión Migl!el H id;:i.lgo, C.P. ,1 1 5 9 0, Ciudad de  México. 

OCTAVO.- F ina lmente, se le  i nforma 'al VISiT-ADO que esta resolución fue emitida por dupl icado en original ,  
por lo  que un  juego del presente documento obrará en autos del  expediente administrativo en que se actúa, 
para los fin es legales conducentes. 

NOVENO.- Túrnese copia de la presente resolución a la  oficina de Administración Local de Recudación de l  
S istema d e  Administración Tributaria, para que una vez que la  m isma quede firme, se haga efectiva l a  multa 
impuesta y una vez ejecutada se si rva comunitario a esta autoridad . 

ATENTAME 
EL DIR GENERAL DE 
SUPERVIS I  INSPECCIÓN Y 
VIGILANC � COMERCIAL 

Ccp. M. e onzález González Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. Para su conocimiento.
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